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ABREVIATURAS 

FOMEX: Fondo para el Fomento de las Exportaciones de Productos 

Manufacturados. 

CUDD: Compromiso de Uso o Devolución de Divisas. 

C. l .F.: Costo, Seguro y Flete. 

LTOC: Ley de Titulas y Operaciones de Cr&dito. · 

RUCO: Reglas y Usos Uniformes relativos a los Cridltos Docu-

mentarlos de la Cámara de Comercio Internacional. 

SECOFI: Secretarla de Comercio y fomento Industrial. 

F.0,B.: Libre a Bordo, 

C.&F.: Costo y Flete, 

C.V.D. Compromiso de Venta de Divisas. 

GATT: Acuerdo General s0bre Aranceles, Aduaneros y Comercio. 



ANGLISISMOS 

RED CLAUSE: Cláusula Roja. 

REVOLVING CREDIT: Crédito Rcvolvente. 

BACK-TO-BACK: Contra-Crédito. 
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ON BOARD MARINE BILL OF LADING: Conocimiento de embarque marí

timo a bordo. 

ON DECK MARINE BILL OF LADING: Conocimiento de embarque marítl-

mo sobre cubierta. 

RECEIVED FOR Sh1PMENT MARINE BILL OF LADING: Conocimiento de em 

barque marftimo recibido para enbarque. 

THROUGH MARINE SILL OF LADING: Conocimiento de embarque marítl-

mo corrido. 

MARINE BILL OF LADING: Conocimiento de embarque marltlmo simple. 

CHARTER PARTY MARINE BILL OF LADING: Conocimiento de embarque -

marrtfrno expedido al amparo de un contrato de fletamento. 

RAILROAD BILL OF LADING: Conocimiento de embarque de ferrocarril. 

TRUCK BILL OF LADING: Tal6n de cami6n. 

CLEAN: Limpio. 

AIRWAY Blll OF LADING: Guía aérea. 

PARCEL POST RECEIPT: Recibo Postal 

fRE! ALONGSID: SHIP: Libre hasta un costado del barco, 

CHAHTER PARTY: Embarque fletado. 

COST, INSURANCE ANO FREIGHT: Costo, Seguro y Flete. 



- 3 -

INTRODUCCION 

Los Créditos Comerciales Documentarios cumplen cuatro propósitos: 

Son el instrumento clásico para financiar las compras de mer

cancía y equipo extranjero¡ 
Pueden ayudar al banco emisor del crédito a otorgar financia

miento al importador y a controlar el uso de la misma¡ 

Constituyen una forma efectiva de darle confianza y seguridad 

a la transacción entre las partes con1erc¡a)es; 

Constituyen un Instrumento de rutina para los exportadores, -

les aseguran el pago, siempre que no estén gravados con claú

sulas y condiciones Innecesariamente complejas. 

En los años siguientes a Ja Segunda Guerra Mundial, Jos Créditos 

Comerciales Oocumentarios experimentaron un desarrollo conslder~ 

ble. Sin embargo, en algunos sectores se consideraba que éste -

instrumento era mas adecuado para "tiempos di"fíclles 11 y que, al

restableccrse la confianza y estabil Izarse las condiciones, se -

redµciría el uso de los Créditos Documentarlos para los pagos i~ 

terna e i ona 1 es.· 

Estas predicciones resultaron equivocadas. La continuidad de -

los controles de cambio en varios países del mundo, incluyendo -

México, la Incertidumbre de la situación económica que actualme!!. 

te se vive a nivel internacional, crisis que afecta fuertemente

ª nuestro país y Ja necesidad de las firmas exportadoras de en·· 

centrar fórmulas para el pago rápido de sus cuentas, han sido 
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factores fundamentales para el desarrollo continuo de los Crédi

tos Con1erclales Documentarlos, 

En la actualidad muchas empresas han aceptado la idea de los Cr! 

ditas Comerciales Documentarlos cario una ayuda para faci 1 itar la 

administración de su dinero. Este concepto corresponde tanto a

las necesidades del flujo de caja de las empresas comerciales ca 

mo al carácter cada vez más multilateral del comercio. 

Con ~\ fin de extender los períodos de pago para la venta del 

producto exportado o importado, varias autoridades gubernamenta

les y ~arios bancos han sido estimulddos para establecer nuevos

proccdimicntos tendientes a movilizar los créditos de sus el len

tes a mediano y largo plazo. 

Es así como Jos Créditos Comerciales Document~rlos se han conver

tido en el medio para financiar operaciones a mediano plazo, ase

gurando tanto el pago de Ja cuota pagadera a la entrega como Ja -

entrega misma de los giros que representan la parte pagadera a -

plazo. 

El presente trabajo· tiene como finalidad presentar un panorama -

general de lo que es una Carta de Crédito Documentarla y de 1as

ventajas de su uso, así como la repercusl6n de la crisis que es

t~ viviendo nuestro país, en las empresas mexicanas. 
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GE~ERALIDAOES DE LA CARTA ~E CREDITO OOCUHENTARiA 

di Su definición y claslflcaclón 

La palabra latina 11 crcdere 11
, que sl~niflc.a confianza, r..evela 

Ja acepción mínima del vocable que nos ocura, 'crédito' en

efecto to~a o¡:eración a crédl to debe real i zorse sobre la ba

s~ d~ Ja confianz3 que los otorgantes dispensen a qulan lo -

solicita. rio existe una defl1iición aceptada universalmente, 

perc tcmenco en consfderilc15n el criterio de ~lgunos ;~aes--

tros en la r.rnt.e.rla, pliedc afirm.;ir~e ql'c: e.rédito es el ca1n .. 

bio d~ un valor oresente ~or J~ pro~esa de pago futuro. 

En fas operaciones a crédl to además de Jos contratantes y -

los bienes que hay de por medio, lnt•rvlenen otros elementos: 

confl~nza, tlcn1pc, riesgo, pro~es~, rc~l1rer~·ci6n, interc~~1-

~¡u, etc. Algc110~ econo~istas, como Charles Glde, lo deff-

n~n como una extencldn d~1 cambio; o el can1blo de una rlque

zo presente por unR rlqu~za fo tura; J, Stuart Mii 1 afirma -

que el créClto es el permiso de servirse del capital ajeno;-
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Rosccc Tur~cr dice slrrpl~mentf q~e es una p1·c.ncsa de pag~r • 

¿~ ~l~tr~ y Federíco Van Klclnwatcher expresa que el crédito 

es la confianza en la posibi 1 idad, voluntad y solvencia de -

un lndi·:iduo en lo que se refiere,,¡ cumpl !miento de una o-

b! lgaclón contrafda. Por el objeto que aquí se persigue es

t~1s definiciones resultan Incompletas, pues algunas por su ... 

forma abstractJ parecen explicar un fenómeno físico, y otras 

se contraen a uno solo de sus diversos aspectos. Como un 

atributo el crédito es esencialmente subjetivo; no puede con 

cebirse sin que sea apl !cable a personas físicas o morales. 

Ya enfocados dlrectomente en el tema Créditos Comerciales D,e 

ct1mentarlos o la Carta de Crédito Documentarla, veremos bre

vemente sus antecedentes: Se dice que en las costumbres ma

rítimas surgen en el último siglo, las ventas especializadas, 

que tienden a 1 l·enar una necesfdad de los comercféntes, antes 

las ventas marftlmas se hacían bajo la condición del fel lz -

arribo al puerto de destino, lo que ocasionaba grandes difi

cultades entre los vendedores y compradores, porque a veces

ª ~stos Gltfmos no les convenía ya reLiblr la mercancía des

pués del arribo. A partir de 1980, se ha desarrollado entre 

otro tipo de V•ntas, la venta llamada CIF (por las Iniciales 

Inglesas de Cost, lnsurance and Frelght o sea costo, seguro-
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y flete), en la cual la obligación del vendedor no se agota

en la entrega de la mercancía, sino que tiene que contratar

e! flete al lugar de destino y el seguro, cuyos costos se a

gregan al precio de la mercancía vendida. Esta venta se do

cumentó con los títulos que amparaban la mercancía {conoci-

mientos de embarque, factura, pól Izas de seguro, !?te), y dló 

origen a la venta sobre documentos y a la Intervención de -

los bancos en este tipo de ventas, por medio del crédito do

cumentarlo que ahora conocemos como Carta de Crédito Docume~ 

ta r i o. 

En aquella época los vendedores giraban una letra documenta:! 

da que se aco1npaftaba de los documentos relativos a Ja 111ercan 

cía, y esta letra la tomaban en descuento los bancos. Nace

así ~¡Crédito documentarlo que se desarrolla e.n Inglaterra, 

principalmente por la preeminencia de los bancos Ingleses en 

el mercado mundial, y por la Importancia que tuvo la l lbra -

ester! !na. 

Entre las 2 guerras mundiales, los bancos norteamericanos -

fueron alcanzando el predominio en el mundo que han afianza

do despúes de la última guerra. Con el lo el predominio de 

el dolar en el mercado mundial, el centro de operacfooes de

crédito se coloca ahora en Estados Unidos de América. 
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La apl icaclón de la venta CIF se general Iza al comercio te-· 

rrestre, y la apl lcación del crédl to documentarlo a ln mayo-

ria de las operaciones de venta, convierte a dicho país en un 

pi lar del comercio moderno. 

El comercio Internacional se desenvuelve con mayor frecuen--

cla entre reglones distantes entre si. Ocurre por conslgule~ 

te, que entre vendedor y comprador se firman contratos en ~-

los cuales por diferentes razones no caben ni los pagos ant.!_ 

clpados ni la entrega de mercancfas a crédito. Desde la In.!_ 

ciación del comercio modern~, los bancos, gracias a sus re~":" 

des lnternaclonales de corresponsales ayudan a la celebra---

ción de estos contratos y a su buena ejecución. La interve~ 

clón del banco Introduce un elemento de confianza y de segu· 

rldad entre compradores y vendedores y facl lita el desarro--

llo de los diferentes tipos de operaciones. 

Podemos ahora definir de acuerdo a varios autores lo que es-

un Crédito Comercial Documentarlo: Nos dice Rafael Pina Vara 

en su 1 lbro Derecho Mercan ti 1 Mexicano, Decimosexta Edición, 

que es una operación de crédito que consiste en la orden de

pago que expresa en un documento girado por una persona (da

dor) al destinatario para que este ponga a disposición de --
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persona determinada {el beneficiario) .. una cantidad fija o va 

rfas cantidades lndet~rminadas, pero comprendfdas en un máxl 

mo cuyo límite se señala en el mismo documento. Esta defln.!_ 

ción encuentra su base en el ~rtículo 311 de la Ley General

de Tftulos y Operaciones de Crédito, que dispone que las ca~ 

tas de crédito deberán expedirse en favor de persona deter-

minad~ y no serán negociables y que expresarán una cantidad

fija o varias cantidades indeterminadas, pero comprendidas -

en un máximo cuyo Jí1nite se se~alar5 precisamente. 

Las Cartas de Cr~dito no son Títulos de Crédito, no son neg~ 

ciables, no se ~ceptan ni son protestables, ni confieren a -

sus tcnedorc5 derecho alguno contra las personas a quienes -

van dirigidas (Arts. 31 l y 312 LTOC), sin embargo nuestra 

Ley de Títulos y Operaciones de Crédito las considera entre

las operaciones de crédito. 

En el Manual del Funcionario Bancario, de Jorge Saldaña Alv~ 

rez, Decimoséptima Edición la define: Como el lenguage den~ 

mina apertura de crfiditos comerciales a las operaciones que

consisten en qt1c una lnstltucl6n de cr~dlto efectGe el pago

por cuenta de terceros, en la misma plaza o en plaza distin

ta a aquel la en donde se hubiese sol lcitado el servicio. Nos 
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dice que la necesidad de estas operaciones surge generalmente 

entre comer~iantes 1 industriales o agrlcultores 1 que cfectOan 

compras de mercancfas, materias primas, Insumos, Implementos, 

etc., en plaza distinta a aquella en la que operan ya sea den 

tro del país o en el extranjero y necesitan hacer el pago al

proveedor en el lugar de su origen para que les sea enviado -

su pedido. 

El libro de Operaciones Documentadas expedido por la Sociedad 

de Banca Suiza, 1980, nos dice que el Crédito Comercial Docu

mentado es aquel Ja operación de compra venta en la que el 'º!!!. 

prador pide a su banco, abrir por intermedio de un correspon

sal, una Carta de Crédito Documentarlo en favor del vendedor. 

Este crédito documentaría representa el compromiso del banco

de poner a disposición del vendedor X por cuenta del compr2_ 

dar una suma convenida en condiciones muy precisas. 

Por último el folleto Interno que edita Banca Crami llamado -

Sistema Bancos de Comercio, Cartas de Crédito, 1985, nos dice: 

Cartas de Crédito Documentario es el compromiso que adquiere -

ur 1 institur:r.~n bancaria (banco emisor), por cuenta de una ff!, 

ma (solicitante, importador o comprador), ante otra firma (be

neficiario, exportador o vendedcir}, por conducto de otra lnst..!. 
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tución bancaria (banco notlficador) de pagar determinada su

ma o aceptar letras a favor del exportador, contra presenta

ción de determinados documentos y el cumpl !miento de las con 

dlclones estipuladas en las Cartas de Crédito. 

En lo que se refiere a su clasificación, mencfonaremos breve

mente los tipos mas usados que son: 

- Cartas de Crédito 1 rrevocables Confirmadas 

Son las que reunen la garantía máxima para el beneficiarlo. 

Estos documentos constituyen el compromiso irrevocable de-

cago, no solamente del ba~co extranjero que las emite o es 

tabiece, (en lo sucesivo designado como banco emisor o co

rresponsal) sino también del banco local (en este caso un

banco mexicano) que las confirma y por este hecho se hace

solldarlamente responsable de dicha obl igaclón y se compr2_ 

mete a efectuar el pago"en sus oficinas. También es posi

ble que la carta de crédito sea confirmada por otro banco

extranjero, generalmente en los Estados Unidos, Inglaterra, 

Francia, etc. Se supone que en ese caso el banco confirma

dor será de reconocida solvencia y que su confirmación re

fuerza la responsabilidad del banco emisor. 

En resumen con una carta de crédito Irrevocable y confirma 

da por una institución mexicana, el beneficiario tendrá la 
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seguridad de recibir de ésta ¡jJtfma el valor de Ja mercan--~ 

e Ta exportada, siempre y cuando a su vez haya cumpl Ido con

los requisitos que le impone el comprJdor extranjero a tra

ves de !~ propia cartil de crédito. 

Toda fnstituci6n de crédito cuando co11f!rma una carta de -

crédito, asume un riesgo y una obl lgacf6n por cuenta de su

corresponsal, por cuyo concepto cobra una pequeña comisión 

de confirmación. Lo normal es que las comisiones de confi!_ 

mación y de pago sean por cuenta del comprador, ésto debe

estipularse con toda claridacl. 

- Cartas de Crédito (rrcvocables no confirmadas 

Desde el punto de vista de la protección que tiene el ex-

portador, en segundo término se encuer.tra la carta de cré

dito l rrevocable no confirmada. Este documento constituye 

el compromiso lrrcvocable que asume un banco extranjero 

(emisor) de pagar el. Importe especificado, al recibir en -

sus oficinas los documentos respectivos, siempre y cuando

estén extendidos de acuerdo con las condiciones de Ja car

ta. Usualmente esto implica qua dicho banco se reserva el 

derecho de hocer el pago final y de dar por 1 lquldada la -

up~1·aci6n, so'J1:1~nte hasta despu6s de recibfr los documen

tos correspondientes comprobando a su satJsf.acclón que és-
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tos están en orden y que los requisitos estipulados también 

se han cumpl Ido. 

SI bien esta clase de cartas de crédito no 1 levan la garan

tía o responsabilidad adicional de algún otro banco, si se-

acostumbra que la lnstHución emisora sol !cite a un banco -

local que la 11 notifique11 o sea que Ja trasmita al beneficia 

ria, con esto se evl tan dudas por parte del exportador res

pecto a la autenticidad de un documento proveniente de un -

banco extranjero que pudiera ser desconocido para él. Como 

ésta "notificación" se hace sin responsabilidad o compromi

so del banco notlflcador, el exportador sigue contando úni

camente con la garantfa del banco emisor en el extranjero,

situación que podrfa acarrearle proble'Tiac;, en caso d~ que -

tal banco resultara Insolvente o de que la institución que· 

sea notlficadora no aceptara hacerse cargo de su negocla-

clón. Estos riesgos se pue·den el !minar, si el exportador 

decidesollcltara su cl'lente que la carta de crédito sea 

confirmada por alguna institución bancarlaautorlzada Hemos

usado el término 11 negoclar 11 y no 11 pagar 11 , puesto que lo que 

haría el banco notiflcador sería precisamente 11 negoclar 11 o-

11descontar11 la letra y documentos extendidos al amparo de -

la carta de crédito entregando su importe al baneflclarlo,

salvo buen fin. Su pago puede ser domlclllada en las oflcl-
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nas del banco notificador sin que esto implique su confirm2_ 

ción o compromiso, en este caso el banco negociador deberá

verif lcar a su satisfacción que los requisitos se han cum-

plldo y que los d0cumer1tos están t"n orden, releva al benef..!_ 

ciario de responsabl 1 idad posterior, entregándole su impor

te, no en cal !dad de negociación sino de pago final. Loan

terior se debe de estipular en las letras que extiende el -

beneficiarlo sean a cargo de éste último o estipularse en -

el propio crédito. Las comisiones por esta negociación nor

malmente son por cuenta del exportador, salvo cuando se tr~ 

te de créditos dorniel 1 lados, en cuyo caso son por cuenta 

del comprador, excepto cuandose estipule lo contrario. 

- Cartas de Crédito Revocables 

Continuando con el punto de vista de protección al exporta-

dor, en terceroy último lugar colocamos a la carta de crédi

to en cuestión, q.ue como su nombre Jo Indica otrece una pro

tección o garantfa de pago muy relativa, ya que puede revo-

carse (cancelarse) o modificarse en cualquier momento, sin -

previo aviso al beneficiario, bastando para el lo con que e'l

sol lcltante pida su revocación o modificación al banco eml-

sor, sin emba1·go cuando el banco notlflcador autorizado para 

negociar haya recibido alguna documentación antes 9e recibir 

Ja orden de revocación, ésta no surtirá efecto por lo que a-



- 1 5 -

dicha documentación se refiere, 

!last"a aquí se ha descrito a grandes rasgos los tres tipos de Car 

tas de Crédito Documentarias que con mayor frecuencia se usan p~ 

ra J iquidar embarques de mercancía al exterior, o inclusive 

Jentro de un mis.no país. 

Dentro de los Créditos Comerciales Documcntarios se tienen los -

que se denominan como 11 Créditos Esp.eciales", 11ismos que a conti

nuación se describen: 

- Crédito Rotatorio (Revolving Credit) 

E.l Crédito Rotatorio es aquel en el cua\ 1 según los términos 

y condiciones del mismo, la cantidad se renueva o restablece 

sin necesidad de enrnendor específicamente el crédito. 

Este puede ser revoc~blc o puede restablecer·se con relac16n

a 1 t i em po o tl 1 v .1 1 o r • 

En el caso d1~ ·¡.1 rr·(>dito ~otatorlo con relación al tiempo, -

por ejenplo, un crSdito' que esté disponible hasta por 

$2 1 000,000.JO por mes durante un determinado período de tiempo, 

dicho crédito estarl disponible automlticanente hasta por la -

suma de $2'000,000.00 cada mes sin importar si se ha sacado o 

no una suma cualquiera durante el mes anterior. Un crédito -

de esta naturaleza puede ser acumulativo o no acumuliltivo. Si 

entonces el crédito determina que es "acumulativo" cualquier 
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suma no uti1 Izada durante el primer período pasa y puede ser u 

tlllzada du.rante un período subsiguiente. Si 1:! crédito es --

1'no acumulatlvo 11 , cualquier suma no utilizada durante un peri~ 

do deja de estar disponible, esto es, ro pasa a un periodo su~ 

siguiente. 

En el caso de un crédito rotatorio con relación al valor, la -

cantidad del cr~dlto se restablece al momento de utll izarlo, -

dentro de un determinado período total de validez. El crédito

puede preveerun restablecimiento automático Inmediato a la pre

sentación de los documentos determinados, o puede prever el re2, 

tableclmlento s6lo despuis de qu• el banco emisor haya recibi

do dichos documentos. Este tipo de crédito compromete al ~om-

prador y a los bancos en una responsabilidad Incalculable, ra

zón por la cual no se acostumbra. Para dar un cierto grado de

control serfa necesario especificar la su1na global que podrfa

ser retirada al amparo de dicho cr~dlto, determinada por el -

comprador y el vendedor para satisfacer sus necesidades y ten

drfa que ser aceptada por el banco emisor. 

- Crédito con Claúsula Roja (Red Clausc) 

Es un crédito con una claúsula especial Incorporada que autor~ 

?V banco qu~ 11otiflca o confirma para que le haga adelantos 

al beneficiarlo, antes de la presentación de los documentos. -
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Esta claúsula se Incorpora por petición específica del ord~ 

nant'e y la redacción de la misma depende de sus requisitos. 

También se 1 lama así porque Inicialmente la claúsula se es-

crlbía con tinta roja para destacar la naturaleza especial-

de éste crédl to. 

Se utl 1 iza frecuentemente como método para suministrarle al 

vendedor los fondos antes del embarque. Por lo tanto es muy 

úti 1 para los Intermediarios y representantes de aquel las -

~reas comerciales donde se requiere una forma de pre-dlnan-· 

c}acl6n y cuando el comprador est~ dispuesto a otorgar con

cesiones de esta naturaleza. 

Se utl liza, por ejemplo, por un importador de lana en Inglate

rra para permitir que un exportador de ICJna en México obtenga

Jos fondos para pagar a Jos abastecedores reales (ya sea por -

compr~s directas o en subastas) mediante la obtenci6n de un ... 

préstamo de un banco mexicano ya sea sin garantías o con la g~ 

rantía de su 1 lnea de créd·i to. 

con la garantía de su 1 inea de crédito. 

Este ·banco obtendría el reembolso del préstamo más los lnt! 

reses, mediante la suma que recibirá el beneficiario mexlc~ 

no después del embarque de la lana;y la presentación de los 

documentos de acuerdo con los términos del crédito. Sin em-

bargo si el beneficiario deja de embarcar la lana y, por lo 

tanto no efectúa el pago del préstamo mediante la presenta-

clón de los documentos exigidos por el crédito, el banco me 
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xlcano tiene el derecho a exigir el reembolso con intereses 

al banco. emisor del crédl to y d Icho banco tendrá derecho a

un recurso similar contra el ordenant~ del crédito, En esta 

form;i, la carga del pago flnal rcca1~ sobre el ordenante (ca!!!. 

prador), quien ser& responsable de reembolsar los adelantos 

en el caso de que el beneficiario (vendedor), no presente -

los documentos exigidos en el crédito, y quien responderá -

por todos los. costos en que hubieren Incurrido Jos bancos -

emisor y confirmador. 

Crédito Transferible 

Es el que perml te al beneficiario original (primer beneflcl!!_ 

ria) transferrr el crédito a uno o más segundos beneficia-

rlos (Art. 46 RUCO). Normalmente se utiliza cuando el primer 

beneficiarlo no suministra, él mismo, la mercancía sino -

que actúa como Intermediario, razón por la cual 1 el desea -

transferir sus derechos y obl igacioncs, parcial o totalmente 

al (los) proveedor (es), como segundo (sl beneficiarlo (s). 

Este tipo de crédl to sólo puede transferirse una vez,.es d!:_ 

clr, el (los) segundo(s) beneficiarlo (s) no puede (n) trans 

ferírselo a un tercer beneficiario, la transferencia debe -

11iicer3e de acuerdo con las condiciones del crédíto orlgínal 

sujeta a las siguientes excepciones: 

El nombre y Ja dirección del primer beneficiario pueden

sustituirse por los del ordenante del crédito. 
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La suma del crédito y cualquier precio unitario podrán -

reducirse: esto le permitirá al primer beneficiarlo de-

jar para sí un márgen de uti 1 ldad. 

El período de val ldez y el período de embarque pueden a

cortarse. 

Crédl to "Back-to-Back" 

Puede ocurrl r que el crédito a favor del vendedor no sea "':

transferible o que, aunque sea transferible, no 1 lene los -

requisitos comerciales para su transferencia, de acuerdo -

con las condiciones del ~rtículo 6 RUCO. Sin embargo el ve!! 

dedor no puede, por si mismo, suministrar las mercancías y

Recesita comprarlas y pagarlas a otro proveedor. En este e~ 

so se puede, a veces, utilizar ya sea un crédito 11 back-to~

back11 o un contra-créd 1 to. 

Estos dos conceptos lmp'l lcan la emisión de un segundo créd.!. 

to por parte del vendedor a favor de su proveedor. Al ampa

ro del concepto 11 back-to-back 11 , el vendedor, como benefltl_! 

ria del primer crédito, lo ofrece como 11 garantía 11 al banco

avisador para la emisión del segundo crédito. Como ordenan

te de este segundo crédito, el vendedor es responsable de -

recmbo 1 sar a 1 banco 1 os pagos que se hagan a 1 amparo do 1 -

mismo, sea que el propio vendedor reciba o no reciba el pa

go por el primer crédito. El banco no está obl lgado en for-
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ma alguna, a emitir el segundo crédito y, de hecho, muchos

bancos no 1 o hacen. 

En el caso de un contra ... crédito, el procedimiento es el mi_:!. 

mo ei.cepto que el vendedor sol li.:l c:a a su propio banco la e

misión del segundo crédito como contrapartida del primero.

Su propio banco puede acceder a emitir tal crédito si la -

transaccl6n se acomoda a una 1 inea de crédito que actualme~ 

te existe para el vendedor, o si se le concede un servicio

espe-:ial con ese propósito. Naturalmente, el banc.o tendrá -

derecho en contra del vendedor de conformidad con las cond! 

clones de la linea de crédito o del servicio especial. 

Ambos tÍpos de crédito deberán estar redactados de tal for

ma que dé lugar a los documentos requeridos por el prdmer -

crédito y que haga que dichos documentos se presenten dentro 

de los límites de tiempo fljodos por el primer crédito, pa

ra que así el vendedor en su calidad de beneficiarlo según

el primer crédito, tenga derecho a que se le pague dentro -

de dichos límites. 

b) Requisitos para su establecimiento 

A partir del control de cambios, tema que trataremos brevemente 

mas adelante, surgieron una serie de requisitos obl lgatorlos P.!!_ 

ra el establecimiento de cartas de crédito documentarlas, desde 
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el punto de vista del importador, §ste debe de saber ante todo 

si la mercancía a Importar necesita P~rr.1iso de l1nportación mi~ 

mo que es proporcionado par la Secretar!" de Comercio a 'bien -

si esti exenta de este y tiene Fr~~~i6n Ara~celaria autorizada, 

En el caso de los Permisos de Importación, estos deberán de -

contener claramente su vigencia, ~1ercan~ía J ¡mportar autortz~ 

da y el importe de divisa extranjera a ootener en el banco emf 

sor,.misn10 que deber§ recibir la copia de dicho Permfso para -

pcd~r realiz.-:ir la operación solicitada. A continuación mencio

naremos brevemdnte los documentos a presentar al establecimle~ 

to o apertura de una Carta d~ Crédito Documentaria: 

Permiso de lmportacl6n o Fracción Arancelaria. (SegGn O.O.) 

Orden de compra o pedido, pudiendo ser un telex, telegrama, 

Cüble, etc. 

CUDD (Compromiso de Uso o Devoluci6n de Divisas} debidamen

te llensdo, con el cual como su nombre lo indica el import~ 

dor se compromete a comprobar o devolver dichas divisas de~ 

tro del plazo autorizado que es de 90 dTas a partir de la -

venta de las divisas, mismas que le• son vendidas al tipo -

de cambio controlado del dTa de compra y que estabiece el -

Banco de México, dicha comprobación se hace con la present! 

clón de la factura comercial correspondiente a la importa-

clón asr como del Pedimento de lmportacl6n de la misma (co

pla para la Institución de Crédito), sin los cuales tendrá

entonces que hacer devolución de las divisas o pagarlas al-
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tipo de cambio libre del día en que se van a comprobar dichas 

divisas. Asimismo, en aquel los casos en que se sol lcltó un Im

porte superior al facturado, la diferencia deberá de ser vendl 

da al tipo de cambio l lbre. Los Importadores tienen derecho a

un 6% y 8% de gastos asociados (fletes, acarreos, etc) cuando 

se trate de Europa , Afrlca, etc. y de Estados Unidos y Améri

ca del Sur respectivamente. 

En caso de embarques parciales, también se tendrán facturas 

parciales por lo que el Importador podrá Ir presentando los do 

cumentos comprobatorios de su importación (Factura y Pedimento 

de Importación correspondien_te a: la Institución bancaria) den

tro de los 90 Jlas autorizados después de la venta de la divisa. 

Otro caso que se puede presentar es que el importador sea tam

bien exportador, por lo que podrá optar por utl llzar las divi

sas obtenidas en su exportaci6n para pagar sus importaciones. 

- Sol lcltud para el establecimiento de la carta de crédito docu

mentaria, claramente especificado, tipo, Importe, medio, etc. 

según el formato anexo y de cuyo contenido hablaremos en el -

transcurso de esta Tésis. 

- Autorización de Crédito, es decir Linea de Crédito autorizada 

para que el Departamento de Créditos Comerciales pueda proce

der a su establecimiento, no pudiendo hacerlo de faltar cual

quiera de los documentos mencionados. 
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c) La Carta de Crédito, el Comprador y el Venaedor 

Oigamos que un empresario mexicano tiene la Intención de com-

prar mercancías y productos en el extranjero. SI durante la ne 

goclación de las claúsulas del contrato éste ofrece a su ca-con 

tratante como garantfa la apertura de un crédito documentarlo -

por un banco, pudiendo ser este mismo aquel en el cual el com

prador mantiene relaciones, para cubrir los embarques, a menu

do se le concederá una rebaja en el precio, o varias otras ven 

tajas que compensarán amp 1 iamente los gastos correspondientes

ª la carta de Crédito. Debemos de tener en cuenta ante todo 

la época que vivimos en México actualmente, es muy dlficl 1 obte 

ner créd 1 to de lo• proveedores, por lo que la carta de --

cr6dito presenta una excelente opti6n 1 que permitlri al compr! 

dor continuar sus operaciones a pesar de la crisis. 

Cuando e1 comprador ofrece un crédito documentarl~ su proveedor 

sabe que recibirá el. pago del banco notlflcador contra envío de 

los documentos relativos a su embarque. Por esta raz6n 1 ~) se -

declarará, a menudo, dispuesto a concederle descuentos o reba~ 

jas suplementarias. Su vendedor, en tal momento lo considerará 

como un el iente interesante, ya que sabe que, gracias al créd.!. 

to Jocumenta1·10, sus despachos ser~n pagados regularmente. 

E 1 vendedor no puede ap~ovechar 1 as ventajas de un créd 1 to do

cumentar lo hasta en tanto observe estrictamente los plazos y t~ 
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das las demás condiciones. Esto es también una ventaja para el 

comprador, ya que su proveedor automáticamente querrá respetar 

escrupulosamente los términos convenidos.Para favorecer las ex 

portaclone~ numerosos paises conceden créditos suplementarios-

a tipos prlvl leglados, a los vendedores beneficiarlos de crédi 

tos documentarlos. Tal es el caso que prevalece en México en -

la actualidad, ya que existen una serie Infinita de Incentivos 

al exportador mexicano. 

Como reglas de sentido común en lo que se refiere al comprador 

al establecer una carta de crédito documentarlo podemos mencio 

na r: 

Las instrucciones que dé al banco emisor deben ser claras,-

precisas y libres de detalles excesivos. No se puede preten 

der que el banco adivine lo que el comprador desea y tampo-

coque pueda verificar especificaciones complicadas y con -

frecuencia técnicas. 

El fin del crédito es pagar la compra y no el de servir de-

11gendarme11 de la operación comercial. Sus términos y condlclE_ 

nes, al Igual que los documentos exigidos, deberán por ·10 taE_ 

to, concordar con el contrato de venta en e.l cual se fundamen 

ta. 

Cualquier examen de la mercancía antes o al momento del em

barque, deberá estar certificado por un documento. En el -

crédito se deberá estipular la naturaleza exacta, y la per-

sana encargada de expedir dicho documento, 
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El crédito no deberá exigir documentos que el vendedor no-

pueda sumínlstrar, ni establecer condiciones que ~ste no -

pueda cumplir. (Con el cambio en la documentación tradicio

nal resultantes de procedimientos comerciales cada vez mas• 

uniformes y simplificados, y con el cambio en la tecnología 

del transporte, desde su Inicio, ~sto es de especial lmpor· 

ta ne 1 a) . 

En Jo anteriormente mencionado nos referimos específicamente -

al c0mprador, ahora nos dedicaremos a mencionar los puntos -

de vista del vendedor, uno de los mas Importantes es la seg~ 

ridad, lo que mas le Interesa al vendedor, en cuanto tal, es -

la seguridad de pago. Por lo que volveremos a mencionar algunos 

puntos para hacer ma~ claro todo: 

Un crédito documentar(D revocable puede ser modificado o an~ 

lado en todo tiempo por alguna de las partes Interesadas. -

Por el lo ofrece poca segc:rldad. 

Un crédito documentari·o Irrevocable, no confirmado por el -

banco notlficador, ofrece la seguridad propia del banco em.!_ 

sor de 1 pa r s de su dom 1 e 1 l 1 o. 

Un crédito documentarlo Irrevocable confirmado por el banco 

notlflcador, es tan seguro como el banco que lo ha conflrm! 

do. 

Las circunstancias y las garantlas que el vendedor juzgue nec~ 

sarlas en cada caso lo ! levará a solicitar la apertura de un' 
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crédito irrevocable no confirmado por el banco notiflcador o de 

un c·r~dito confirmado por ~ste. 

Si el país del comprador es conocido por su estabilidad polfti· 

ca, porque no tiene problemas de divisas y porque la reputación 

de sus· bancos es Indiscutible, un crédito documentario irrevoca 

ble no confirmado por el banco notlflcador deberá por regla ge· 

neral, ser suficiente. 

Pero si una sola de estas condiciones falla, es oportuno exigir 

un crédito documentarlo Irrevocable, confl1r:mado por el banco no 

tificador, para asegurar el pago de la mercancía. 

Podemos mencionar varias ve~tajas que ofrece el crédito documen 

tario al vendedor tales como: 

El banco paga, Independientemente del comprador, según los -

términos mismos del crédito documentarlo. 

El comprador no puede retener el pago de las mercancías con· 

un pretexto cualquiera.· SI quiere alegar algún defecto de la 

mercanc!a, tiene el derecho de hacerlo pero fuera del crédl· 

to documentarlo. Por lo que no puede retrasar el pago ni In· 

tenclonal ni Involuntariamente. 

Los retrasos que podrlan producirse particularmente de trans 

, ferencias bancarias quedan el !minadas ya que ~stos actúan a

través de sus corresponsales poniendo a disposición del ven

dedor el Importe del crédito en el tiempo deseado. 

Los gastos y comisiones bancarias son modestos en re1aci6n a 

Jos servicios prestados. 
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lo que podemos mencionar como reglas de sentido comGn en lo 

que se reflere al vendedor al establecer una carta de crédlto

documentario podemos mencionar: 

+ Aunqu3 pueda transcurrir un lapso de tiempo considerable e~ 

tre la recepción de un crédito y su utll lzaclón, el vende-

dar no deberá posponer su estudio ni la solicitud de las e~ 

miendas que considere necesarias. 

+ Deberá cerciorarse de que los términos, las condfclones y -

Jos documentos exigidos estén de acuerdo con el contrato de 

compra-venta ya que los bancos no tienen nada que ver oon -

estos contratos. 

+ Al momento dá presentar los documentos el vendedor debe: 

rrescntor Jo~ documentos necesarios exactamente como los exl 

ge el crédito. 

Presentar los documentos a 1 banco a 1 a mayor brevedad pos 1-

bl e y, de todas formas, dentro de la vigencia del crédito y 

dentro del tiempo a partir de la fecha de emisión estipula

do en el crédito o aplicable según el artículo 41 de las 

RUCO 

+ Debe recordar que no cumplir los términos especificados en

e! crédito y las irregularidades en los documentos, obligan

al bunco a rechazar la l lquidaclón. 

Por lo que es Importante que sepan exactamente cuales son -

los documentos exigidos y cuales son los demás términos y co~ 

dlclones. 
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d) Resúmen de procedimientos para establecer una Carta de Cr~ 

dita Documentarla. 

Hemos a lo largo de esta tésls mencionado la definición y cla, 

slflcación de las cartas de crédito, los requisitos para su e~ 

tableclmlento y como funcionan de acuerdo al comprador o al 

vendedor; sin embargo dado que cada punto es sumamente lmpor-

tante lo hemos tratado separadamente para su mejor comprensión. 

Quisiéramos hacer aún mas comprensibles los pasos a seguir por 

parte del Importador principalmente, ya que las Instituciones

de Credlto tienen un Departamento especial izado que real Iza di 

chas operaciones y es frecuente la desorientación por parte del 

co1nprador. • A continuación mencionaremos brevemente la se---

cuencia lógica de una Importación: 

El comprador y el vendedor celebran un contrato de compra-

venta que estipula el p'ago mediante una Carta de Crédito D_<?. 

cumentarla. 

El comprador le da Instrucciones a su banco (banco emisor), 

para que emita un Crédito a favor del vendedor, (beneficia

rio). 

El banco emisor le solicita a otro banco (su corresponsal), 

generalmente en el país del vendedor, que avise o confirme

el crédito. 

El banco avisador o confirmador le informa al vendedor que

el crédito ha sido emitido. 
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Tan pronto como el vendedor recibe el crf;dito y encuentra -

que pued.e cump1 ir sus t~rminos y condiciones, puede proce-

der a cargar y despachar las mercancías. 

A continuaci6n, el vendedor envia los documentos que prue-

ban el embarque al banco donde se encuentra disponible el -

crédl to, (puede ser al banco emisor, di banco confJrmador o 

cualquier olro banco indicado en el crédito como banco pag~ 

dar, aceptante o negociador, o cualquier banco que esté di2_ 

puesto a negociar al amparo del crédl to). 

El banco verifica o compara 1os documentos con e1 crédito.

Si lo5 documentos cumplen los requisitos del crédito, el -

banco pagará, aceptará o negociará, según los términos del

crédl to. En el caso de que el cré~ito sea utllloable media.':!_ 

te negociación, el banco emlsor y el banco confirmador neg~ 

ciarán sin recurso. Cualquier otro banco, incluido e1 banco 

avisador si no ha confirmado el crédito, puede negociar, P!:, 

ro en tal caso lo hará con recurso. 

Si el banco fuere distinto al banco emisor, envía los docu

mentos al banco emisor. 

El banco emisor verifica los documentos y si encuentra que

satisfacen los requisitos del crédito, hace lo siguiente: 

...i) E.fcctú,·~ ..;J pago según los términos del créditolbien sea 

al vendedor si es él quien ha enviado directamente los

documentos al banco.emisor, o al banco que le haya col_<?. 

cado fondos a su disposición anticipadamente, es aquí -
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donde el banco real Iza la venta de divisas controladas

y donde empieza a tener vigencia el CUDD que anterior-

mente mencionamos. 

b) Reembolsa en la f.orrna previamente acordada al banco con 

flrmador o a cualquier otro banco que haya pagado, aceR 

tado o negociado al amparo del crédito, en cuyo caso de 

Igual manera que el anterior, real iza la venta de las -

divisas controladas y hace la apertura del CUDD. 

Cuando el banco emisor haya verificado los documentos y ha

ya encontrado que satisfacen Jos requisitos del crédito, los 

cede a 1 comprador contra ~ 1 pago de 1 a suma adeudada, o se

gún otros términos acordados entre ambos (comprador y banco 

emisor) Normalmente en México dada la época de crisis que -

vivimos y la falta de créditos disponibles la negociación -

de·la carta de crédito se hará de Inmediato que el banco e

misor haya real Izado el 'pago a su corresponsal. En caso de

que el Importador al momento de cobro no dispusiera de la -

cantidad Indicada el banco comenzará a cobrarle Intereses -

moratorias calculados de acuerdo al Costo Porcentual Prome

dio y retendrá la entrega de la mercancía correspondiente -

negando el endoso del Conocimiento de embarque y la entrega 

de los documentos al comprador hasta que éste real lee el p~ 

go correspondiente. Cabe aclarar que en éste caso es el ban 

ca emisor quien está financiando al comprador. 



CAPITULO 11 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAílAR A LA CARTA DE CREDITO Y SU 

REVISION 

a) Documentos obl lgator los 
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En las operaciones de crédito, todas las partes que Intervie

nen negocTan sobre documentos y no sobre mercancfas, servl--

clos y/u otras prestaciones que puedan tener relación con di

chos documentos; es el texto completo del articulo 4, de las

Rcglas y Usos Uniformes Relativos a los Créditos Documento--

rlos de la Cámara de Comercio Internacional, No. 400, editado 

en 1983, y que se refiere al conjunto de reglas universalmen

te reconocidas, apl !cables a las Cartas de Crédito. 

De acuerdo a lo anterior nos damos cuenta de la importancia -

que juegan los Documentos en una Carta de Crldlto razón por -

la cual dedicamos éste capftulo a su descripción; como sigue: 

Factura Co1nercial 

La factura comercial es el documento que expide el vendedor 
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a nombre del comprador, en el que se detal Jan las mercancías -

que han sido objeto de una compra-venta, La factura comercial 

a diferencia del conocimiento de embarque (que mas adelante v~ 

remos), no ampara la poseción de las mercancfas, sino que es -

un mero comprobante de venta, no existiendo por lo tanto la p~ 

sibil idad de controlar las mercancfas por medio de las factu--

ras¡ éstcJS deberán solicitarse siempre a nombre del comprador. 

Otra mJnera de describir a la factura comercial es como el do

cumento de contabl 1 ldad mediante el cual el vendedor establece 

el precio debido por el comprador, y que normalmente debe de -

contener la siguiente Información: 

Fecha. 

Nombre y dirección del comprador y vendedor. 

Número de la orden o del contrato, cantidad y descrip

ción de las mercancías, precio unitario (y la especif_!_ 

cación de cualquier otro costo acordado, no Incluido -

en el precio unitario), y el precio total. 

Peso de las rnercandas, cantidad de bultos o paquetes 

y cantidades y marcas de empaque. 

Especificaciones para la entrega y el pago. 

Especificaciones para el embarque. 

En algunos casos por disposiciones aduaneras puede ser 

necesaria una factura certificada que contiene otras -

menciones adicionales. 
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Debe tenerse presente que, para que las mercancfas puedan -

ser interna.das al país por los agentes aduanales, es preciso

que se les proporcione a el Jos cuatro ejemplares de la factu

ra comercial, por lo que las ofictnas en sus créditos deberin 

sol !citar un mínimo de seis ejemplares de las facturas a Fin

de conservar uno en sus archivos y proporcionar el restante -

al comprador al momento de ser l lquldado el crédito. En vista 

de lo anterior, se solicitarán las facturas de los Créditos -

Comerciales mediante la uti Jlzacl6n de la siguiente Frase: 

11 Factura comercit..11 en origina! y cinco copias firmadas a nom

bre del comprador" 

Cu~ndo el embarque se efectúe por avión, el vendedor deberá -

incluir tres coplas de las facturas en el bulto, y si Ja mer

cancía fué embarcada en varios bultos, deberá Indicar en cual 

de el los se encuentra la factura. Cuando el embarque se efef 

túe por correo, deberán incluirse tres coplas de la factura -

en el bulto, e Igual que en el embarque aéreo, deberá Indica!:. 

se en que bulto se encuentra en caso de ser varios. 

Conocimiento de embarque 

(Ii L~rmlnos gc~~r~les el conocfmfonto de embarque es un docu-. 

mento que emite una compañía transportadora cuando recibe mer 

cancías para su movl l lzaclón de un punto a otro. 
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Los con-octmientos de embarque, por lo tanto, amparan la me!:_ 

cancia descrita en los mismos, ya que las empresas transpo! 

tadoras tan solo podrán entregarlas a las personas que en -

ellos se mencionan como destinatarios, a menos que se otor

guen garantTas a su satisfacción. 

Los conocimientos de embarque pueden emitirse en dos formas, 

por lo que respecta a la persona que te6ricamente se supone 

hará uso de la mercancTa: 11 A la orden 11 o 11 A la consigna--

clón", al momento de emitir un Crédito Comercial, deberán

de solicitar que el conocimiento de embarque sea 11 11mpio 11 , 

lo cual Indicará que no. deberá contener el documento n lngu

na claúsula que vaya en detrimento del estado aparente de -

la mercancTa, como por ejemplo, que existan sacos descocí-

dos, fardos manchados, cajas desclavadas, flejes rotos, etc. 

En un conocimiento de embarque, la claúsula de "notificar -

a", quiere decir que la propia empresa transportadora lnfo.!:. 

mará la llegada de las mercancTas al punto de destino. Con

siderando que la persona mas Interesada en conocer el mame~ 

to de la llegada de las mercanclas, es el propio agente a-

duanal, al sol icltar un conocimiento de embarque en un Cré

dito Comercial, el banco emisor deberá Indicar que contenga 

la claúsula de "notif lcar a (nombre, dirección y plaza del

agente aduanal)". Esta notificación por sr sola, no dá de

recho al retiro de las mercancías. 
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Un conocimiento de embarque se considera de fecha atrasada -

cuando el medio de transporte ha 1 legado ya al punto de destl 

no portando las mercancías. En cambio se considera de fecha

reciente cu~ndo dicho inedia de transporte se encuentra toda-

via en camino y las mercancfas, por consecuencia, no han 1·1e

gado todavía a su destino. Las propias Reglas y Usos Unifor

mes para el manejo de Créditos Comerciales establecen que el

vendedor deberá presentar sus documentos de embarque dentro -

de 21 días y consecuentemente, los bancos estarán obligados a 

no efectuar el pago del crédito cuando el conocimiento de em

barque sea de fecha atrasada. 

Existen diversos tf pos de conocimientos de embarque, según el 

medio de transporte que se uti l Ice, siendo Jos principales 

los siguientes: 

Conocimiento de embarque marítimo. 

Los conocimientos de embarque marítimo se caracterizan porque 

son expedidos en varios ejemplares originales, siendo Jo más

frecuente que se emitan dos, tres o cuatro de el los para un -

mismo embarque. Ahora bien, dado que con cualquiera de el los

s~ puede retirar la mercancía, y al hacerlo el resto de los -

originales queda automáticamente sin valor. Existen también 

diversos tipos de embarques marítimos, en atcnci6n a sus ca

racterísticas, por lo que respecta al lugar en donde se en-

cuentran lus mercancTas, existen tres tipos: 
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1 .- Conocimiento de embarque marítimo a bordo, 

Este tipo de conocimiento es el que se emite cuando Ja mercan

cía se encuentra ya a bordo del barco y en las bodegas con que 

cuenta la nave para tal objeto. Es desde luego el tipo de co

nocimiento que presenta mayores garantlas y por ende el que se 

debe solicitar en los Créditos Comerciales. También se conoce 

bajo el nombre en Inglés "On Board Marine BI 11 of Ladlng". 

2.- Conocimiento de embarque marltlmo sobre cubierta. 

Las empresas navieras em i ten conocimientos de embarque marítl-

mos sobre su cubierta cuando 1 a mercancfa por alguna razón se-

colocó sobre cubierta. Como es comprensible, este t 1 po de co-

nocimlentos de embarque no se deben de sol Jcltar para los Cre~ 

dltos Comerciales, ya que la mercancfa que viaja sobre cubier

ta va expuesta a las Inclemencias del tiempo, tales como sol,-

1 luvia, salpicaduras e lnC"luslve, calda al mar cuando el bala~ 

ceo de la nave se hace demasiado fuerte y hace que la mercan-

era ~e suelte de sus amarras. También se conoce bajo el nom-

bre en Inglés "On Dock Marine BI 11 of Ladlng 11 

J.- Conocimiento de embarque marftlmo recibido para embarque. 

Cuando a una empresa naviera se le sol iclta que emita su cono

cimiento de embarque antes de que las mercanc!as hayan sido s~ 

bidas al barco, ésta emite un conocimiento de embarque maríti

mo 11 recibido para embarque" lo cual significa que las mercan-· 
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cías se encontraban sobre el muelle al momento de emitir el -

conocimiento. Esta clase de conocimientos es Ja que represe~ 

ta menores garantías para el banco, dado que no existe la ce~ 

teza de que las mercancías sean embcrcadas en una fec~a dete~ 

minada puesto que están sujetas a que 1 legue a puerto el bar· 

co que deba transportarlas, y que éste tenga capacidad sufl-

clente para hacerlo, y además, no se tiene la seguridad de -

que dichas mercancías vayan a ser puestas en las f1odegas de -

la nave. También se conoce bajo el nombre en Inglés' 11 Recelved 

for Shlpment Marine Bll I of Ladlng" 

Por lo que respecta al número de barcos que Intervienen en el 

transporte de las mercancías, desde el puerto de origen hasta 

el puerto de destino, existen dos tipos de conocimientos de -

embarque: 

l ,- Conocimiento de embarque marítimo directo. 

Este tipo de conocimiento de embarque es emitido, cuando es un 

mismo barco el que recibe las mercancías en el puerto de orl-

gen y las deposita en el de destino. Es recomendable sol lcl-

tarlos cuando la mercancía es frágil, y se desee reducir el m! 

nejo de la misma hasta donde sea posible. Naturalmente s61o -

podrá :;ollcltarse un conocimiento de embarque marítimo directo 

cuando exista una 1 inea naviera en la que alguno de sus barcos 

haga la travesía directa desde el punto de origen hasta el de~ 
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tino. Cuando no se especifique en un Crldlto Comercial si el 

conocimiento de embarque debe ser directo o no, se entenderá

que lo es. Tambiln se conoce bajo el nombre en Inglés "Stra

lght Marine Bill of Ladlng" 

2.- Conocimiento de embarque marítimo corrido. 

Cuando las líneas navieras no cuentan con barcos que hagan tr~ 

vesía directa desde el puerto de origen hasta el de destlno,-

emlten conocimientos de embarque marítimos corridos, lo cual -

significa que el barco que deposite la mercancía en su destino 

no será el mismo que la haya. recibido en su origen, por haber

ocurrido uno o varios transbordos en puertos intermedios. De

berá solicitarse este tipo de documentos cuando el Crldlto Co

mercial permita los transbordos y cuando la mercancía no sea -

f rág i 1 y se espera que no se dañe en e 1 manejo que d 1 ch os t ran~ 

bordos impl lea. Tamblln se conoce bajo el nombre en Inglés 

"Through Marine Bill of Ladlng" 

Por lo que respecta a la persona que emite el conocimiento de 

embarque existen dos tipos: 

1 .- Conocimiento de embarque marítimo simplemente. 

Cuando no se especifica nada en contrario, se entenderá que el 

conocimiento de embarque será emitido por una empresa transpoL 

tildara naviera. También se conoce bajo el nombre en Inglés 
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"Marine 8111 of Lading" 

2.- Conocimiento de embarque marTtimo expedido al amparo de -

un contrato de fletamento. 

Este tipo de conocimiento de embarque es el que emite, no la -

línea naviera sino un particular, frecuentemente eJ propfo ve~ 

dedor, en virtud de haber rentado un barco medfante contrato· 

de fletamento. También se conoce bajo el nombre en lnglis 

"Charter Party Marine 6111 of Ladlng" 

Por otro lado tenemos conocimientos de embarque según el tipo

de transporte como son los siguientes casas: 

1.- Conocimiento de embarque de ferrocarril. 

El conocimiento de embarque de ferrocarrl 1, a diferencia del -

marítimo, no se expide en varios ejemplares originales, sino -

en uno solo, es precisamente con el que deben retirarse las

mercancías. A ,;ol lcl tud del reml tente, los ferrocarrl les pue

den expedir coplas o duplicados, pero las mismos carecen de V! 

1or y se usan tan solo como meros comprobantes. Otr~ caracte-

rlstlca de estos conocimientos de embarque es que son expedidos 

en un solo tipo a diferencia de las marftimos. En inglis llama

do "Raí lrood 6111 of Lading" 

Para entregar las mercancfas sin la presentación de un conocl-

mlento expedido 11 a la orden", las 1Tnens amérlcanas de ferroca .. 

rrl 1 exigen un depósl to en efectivo par el doble o el triple --
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del valor de las mercancías, o una fianza a su satisfacción. -

Por lo tanto, es indispensable que se sol !cite siempre 11 a -

la consignaciún 11 para preveer el caso de una demora o extravío 

en el correo. 

Existen sin embargo, dos clases de servicio que pueden uti 11-

zarse para la remisión de mercancfas y que son: express y car

ga. Por el servicio express, las compañías ferroviarias co--

bran un flete mayor, pero las mercancfas llegan.a su destino -

con mayor rapidez. Por lo contrario, en el servicio de carga, 

el flete es menor, pero normalmente el transporte toma más tie~ 

po: Cuando en un Crédito Comercial no se especifique la clase 

de servicio a utl 1 izar se entenderá que debe ser el de carga. -

El conocimiento de embarque de ferrocarri 1 con servicio de ex

press se conoce también con el nombre de 11 talón de express 11 

2.- Talón de camión. 

El talón de camión es el documento que expiden las líneas tran~ 

portadoras que utilizan camiones para la movilización de las -

mercancías, se conoce también con el nombre de 11 guía de camlón 11 

o en Inglés "Truck Bi 11 of Ladlng" Debe tenerse en cuenta que

Jas líneas camioneras con bastante frecuencfa entregan Ja,mer-

cancía al propio comprador, aún sin la presentación del tlllÓn -

ni autorización del banco emisor. Son apJ icables a este talón

todos las consideraciones hechas al del ferrocarril, por lo que 
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deberán solicitarse en los Créditos Comerciales mediante la -

siguiente frase: 11 Talón de camión clean consignado al banco 

para notificar a los agentes aduana les •.. en ..• mostrando fle

te .. , •• 

3.- Guía aérea. 

La guía aérea es el documento que emiten las empresas transporta

doras que uti 1 izan aviones para la movl lizaclón de las mercancías; 

se <onoce en Inglés con el nombre de "Airway BI 11 of Ladnlng", 

Son apl lc,1bles a la gufa aérea todas las consideraciones hechas -

en el punto del conocimiento de embarque de ferrocarrl 1, por lo -

que deberá solicitarse mediante la frase¡ "Gufa aérea clcan con-

signada al banco ... mostrando flete ... notificar a ... " Como -

se observa no debe mencionarse a los agentes aduanales al sol !ci

tar una guia aérea, puesto que las mercancías que viajan por avión 

llegan hasta el punto de destino en donde vayan a ser utilizadas -

por el comprador, y.éste mismo podrá retirarlas de la aduana del -

aercopuerto sin la Intervención de agentes aduanales, 

4.- Recibo postal. 

Cuando las mercancías por su escaso peso o volumen sean remitidas 

por correo, so obtendrá de las oficinas postales un documento que 

se conoce con el nombre de recibo postal o en inglés 11 ~arce1 Post 

Receipt". Son apl !cables al recibo ppstal las consideraciones --
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hechas en el punto guía aérea, por lo que deberán so1 lci tarse

mediante la siguiente frase:"Recibo postal clean consignado al 

banco ... mostrando porte pagado , .. notificar a En f or-

ma semejante a la guía aérea, las mercancías que viajan ampar! 

das por un recibo postal 1 legan hasta la plaza de destino en -

donde las vaya o ut i 1 Iza el comprador, y éste puede acudl r a -

recogerlas a la aduana postal sin intervención de agentes adu! 

na les. A continuación ~e mencionas los datos que generalmente 

deberá de contener cualquier tipo de conocimiento de embarque: 

1). El puerto de partida. 

2). El puerto de destino. 

3). El nombre del buque transportador (si es marítimo). 

4). Que es un conocimiento de embarque "1 implo" puesto que no 

1 leva ninguna claúsula que declare alguna calidad defec-

tuosa de las mercanchs y/o del empaque, y si se trata de 

un conocimiento de embarque "a bordo" (si marítimo). 

5). Debe de estar debidamente fl rmado. 

6). Debe expresar el número de originales. 

7). El pago del flete en su caso. 

8). El nombre del consignatario si es necesario el endoso, 

como generalmente es en los Créditos Comerciales. 

Pól lza de Seguro. 

L,1 pól Iza de seguro, en materia de transportes, es el documen-
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to que emite una compañfa de seguros por el que se compromete

ª pagar el importe de la n1ercancTa en caso de que a ésta le su 

cediera algún percance de Jos señalados en la p61 iza misma, Da 

do que el transporte de las merconcfas trae consigo la posibl

l ldad de que éstas se dañen o pierdan, dado también que las -

mercancías son la garantía principal en los Créditos Comercia

les, es lndispens~ble que se encuentren amparados por una póll 

za de seguro para que se protejan tanto los Intereses del com

pr.Jdor como del banco emisor. 

Sin embargo la ley obl lga a los compradores mexicanos a ase.gu

rar sus mercancías en compañías de seguros mexlcanas, y por 

consecuencia, la póliza de seguro no es un documento que el 

vendedor deba presentar junto con el conocimiento de embarque

y la factura comercial, a menos que las citadas mercancías ha

yan sido vendidas bajo la cotización "C.l.F. lCosto,Seguro y -

Flete), en cuyo caso si debe presentarla, debiendo solicitarse 

mediante la siguiente frase: Pól Iza de seguro cubriendo ries

gos • . • il nombre o a favor de 1 banco ••• 11 Como precauc 1 ón, -

en coso de que se esté abriendo un Crédito Comercial sobre pal 

ses que tengan control de cambios, es conveniente sol !citar la 

póliza de seguro con la siguiente fr.Jse: Pól Iza de seguro cu

briendo riesgos ••• a nombre o a favor del banco ••• , pagadera 

en Dólares en México o en los Estados Unidos de Norteamérica". 

La pól izo de seguro debe obtenerse no sólo por el Importe de -

las mercancías, sino también por el importe de los gastos de -
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transporte a su destino. En otras palabras, la póliza de se-

guro· debe amparar el valor Costo, Seguro y Flete de las merca.':!_ 

cías. Los riesgos que debe cubrir Ja pól Iza de seguro, son -

los ordinarios de transporte, ya sea marítimo o terrestre, o -

ambos, más aquel los riesgos adicionales Inherentes a la natur~ 

Jcza de la mercancTa o a las circunstnncias relacionadas con -

el e~barque, siendo los riesgos ordinarios de transporte: rayo, 

Incendio, explosión, varadura, hundimiento, col is Ión y pérdida 

del bulto por entero caídos al mar durante las maniobras de -

carga, transbordo o descarga, en lo que se relaciona a embar--

ques marTtimos. En embarques terrestres: incendio, rayo, au-

toigniclón, desplome, colisión, volcadura, descarrilamiento 

del vehículo u otro medio de transporte, explosión, hundimien

to y rotura de puentes. Los riesgos adicionales que m5s fre-

cuentemente se solcltan son: roturas, oxidación, mojaduras, -

manchaduras, huelga, roba,· guerra, contacto con otras cargas, 

etc. No existen pól Izas que cubran todos los rle~gos. Aún -

cuando algunas compañfas de seguros emiten sus pólizas con la 

claúsula 11 A todo riesgo 11
, en el reverso de las mismas se ad-

vierte que quedan excluidos los riesgos que afecten a la mer

cancfa en su valor y no físicamente, como los riesgos de huel 

gas en los muelles, falta de entrega, entrega tardía, pérdida 

de mercados y otros slmi lares. Por lo que al sol !citarse una -

pólizu de seguros deberá especificarse riesgos a cubrir. 
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Letra de cambio o giro. 

A manera de comprobante de pago, es costumbre solicitar del 

vendedor una letra Je cambio o giro, l!Sta debe ser emitida por 

el beneficiarlo del crédito, a su propio favor, y endosada al -

banco que vaya a efectuar la negociaci6n o pago. En México nue! 

tra Lev General de Títulos Operaciones de Crédito, en su art.!, 

culo 76, nos indica lo que debe contener una letra de cambio: 

1. La mención de ser letra de cambio inserta en el texto de -

el documento¡ 

11. La expresión del lugar y del dia, mes y año en que se sus-

cribe. 

111 •. La orden Incondicional de pagar al girada una suma determJ. 

nada de dinero; 

111, El nombre del girado; 

V. El lugar y la época de pago 

VI. El nombre u~ la .persona a qui en ha de hacerse el pago; 

VII. La firma del girador o de la persona que suscriba a su -

ruego o en su nombre. 

En su artículo 77, nos dice "si la letra de cambio no contuvie-

re la designJci611 del lugar en que ha de pagarse, se tendrá co-

me tal el del dorniel 1 lo del gl rada, y si éste tuviere varios --
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domicilios, la letra será exigible en cualquiera de ellos, a cl

lecclón del tenedor. Si en la letra se consígran varios lugares 

para el pago, se entenderá que el tenedor podrá exigirlo en 

cual•quiera de Jos lugares señalados11 

Existen varios tipos de letras de cambio que pueden ser utilizadas: 

1. Letra de cambio a la vista, es decir que el girado debe pa-

garla a su presentación. 

11. Letra de cambio a cierto tiempo vista, es decir que.al gi

rarse deberá presentar ésta para que el comprador la acep

te, Y que desde el momento de la aceptación com~nzara a 

correr el plazo para el pago de la letra. 

111. Letra de cambio a cierto tiempo fecha, Indica que el plazo 

para el pago de la letra comienza a contar desde la fecha 

misma, desde su suscripción. 

IV, Letra de cambio a día fijo, en este tipo de letra el dfa-

del vencimiento se determina de manera precisa, Por el tex-

to del documento desde la suscripción de la letra. 

La ley mexicana no permite otras clases de vencimientos, pero si 

permite por ejemplo: decir vencimiento "a mediados del mes, a una 

semana 11 , etc., es decir sin precisar el día con exactitud. Compl~ 

tanda lo anterior, podemos decir que por lo que toca al vencimlen 

to de los giros por medio de los cuales los beneficiarios de Cré

ditos Comerciales pueden disponer de el los, existen dos clases: 

A la vista o de Aceptación o a Plazo. 
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Los Créditos Comerciales a la vista son aquellos en los cuales

el beneficiario, para d(sponer de ellos, emite un giro a la vi.!, 

ta, es decir pagadero a su presentación. 

Los Cr~ditos Comerciales de aceptacl611 o a plazo, son aquel los

en los cuales el beneficiarlo, para disponer de ellos, emite un 

giro a determinado número de días vista, mismo que es aceptado

ª la presentación de los documentos de embarque, y pagadero has 

ta su vencimiento. 

b} Documentos opcionales. 

Como hemos visto en el Inciso anterior, los do=umentos de emba! 

que son aquellos que debe presentar el beneficiario de un Créd.!. 

to Comercial para demostrar que el embarque de las mercancías -

ha quedado efectuado, y puede liquidárseie el importe del créd.!. 

to. Naturalmente Jos documentos deben estar expedidos en los -

términos sollci tados por el crédito. Dado que cada operación -

real izada es totalmente independiente de otras, Igualmente dlf~ 

rentes pueden ser las condiciones y documentos que se requieran 

A continuaci6n mencionaremos brevemcnL~ algunos de los documen

tos opcionales que en su caso serán necesarios para el estable

c iilllento de lJn Crédito Comercial.: 

Factura Consular. 

Es una factura certificada por el cónsul del país Importador, 

por regla emitida en un formulario especial. Sólo se utiliza 

en algunos paises. 
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Factura aduanera. 

Es una factura hecha en un formularlo especial requerido por 

las autoridades aduaneras del pa(s importador. S61o se uti ll 
za en algunos pa!ses. 

Factura preforma. 

Forma meramente formal, cuyo pago no está previsto; se utiliza: 

a) Para acompañar una oferta 

b) Para la aduana, en relación con el env{o de muestras, de 

material de propaganda, etc. 

Certificado de origen. 

El certificado de origen es el documento que expide la Cámara 

de Comercio del país de origen del embarque, para certificar -

que las mercancías son originarias de ese pa(s. 

El certificado de orig'en es úti 1 para aquel los casos en los 

que el comprador desea tener la relativa seguridad de que -

la mercancía efectivamente procede del lugar de origen. 

Certificado de Calidad. 

El certificado de cal ldad es el documento que expide un perito, 

en el que certifica que la mercancía es de ésta o aquella cali

dad • 

Este documento sirve para aquellos casos en los que el compra-



- 49 -

dar desea tener la relativa seguridad de que los productos em· 

barcados son de la cal ldad sol icltada. 

Naturalmente los bancos no son responsables en caso de que al· 

gún perito haga una certificación errónea o indebida. 

Certificado de sanidad. 

El certificado de sanidad es un documento ~ue expide el De· 

partamento de Salubridad del Gobierno del país en donde se

efectGa el embarque y sirve para aquellos casos en los que 

el comprador desea tener la relativa seguridad de que los

productos comprados se encuentren sanos. 

Este documento se solicita especialmente en las importacio

nes de alimentos o materias vegetales o animales de fácil -

descomposición o que puedan contener insectos o estén infe~ 

tados. 

Certificado de ~eso 

El certificado de peso es el documento que expide un perito 

certificando que la mercancía tiene tal o cual peso. 

Este documento sirve para aquellos casos en los que el com

prador desea tener la relativa seguridad de que los produc

tos embarc .... oos tienen el peso declarado por el vendedor en 

sus facturas, 
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Lista de Peso. 

La lista de peso es el documento expedido por el propio -

vendedor en el que se 1 Is tan los artlculos vendidos Indi

cando el peso de cada uno de ellos. 

Este documento sirve para facl 11 tar el manejo de los bul

tos o cajas, tanto por parte de los Agentes Aduanales y -

empresa transportadora, como por parte del comprador. 

También se conoce la lista de peso con el nombre de lista 

de Romaneaje. 

Lista de empaque. 

La 1 lsta de empaque es el documento expedido por el propio 

vendedor, en el que se listan los artículos vendidos Indi

cando en que caja o bulto ha sido empacado cada uno de 

e 11 os. 

Este documento sirve 'para faci 11 tar el desempaque, en es

pecial cuando se trata de material de ensamble o de re--

facclones. 

Compromiso de Uso o Devolución de Divisas (CUDD). 

En México, a partir del control de cambios publicado 

en el Diario Of iclal del día 20 de Diciembre de 1982, sur

ge un tipo de cambio controlado de divisas acceclble a los 

Importadores de acuerdo a las disposiciones de la SECOFI, 
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(Secretaría de Comercio y Fomento Industrial), tema que amplia· 

remos en el siguiente capitulo. El Compromiso de Uso o Devolu· 

clón de Divisas, es un documento obl igatorlo en todo .. i:rédi to C~ 

merclai de importación, pero dado que existen créditos comercia 

les domésticos no se necesita en estos casos por lo que no se

le puede considerar slemo. e como obl igatorlo. 

El Compromiso de Uso o Devolución de Divisas es un documento que 

expide el banco emisor, le es entregado al Importador para su --

1 lenado, y deberá de entregarse de nuevo al Banco emisor junto -

con la sol lcltud de Crédito. Este documento empezará a tener 

vigencia hasta el momento en. que se realice la venta de divisas, 

cuyo importe deberá anotarse en el mismo, controlando que corre! 

panda al importe autorizado en su caso en el Permiso de Importa· 

clón, o si fuere mercancía con fracción arancelaria sin límite -

en el Importe, este nos será dado por el Importe de la carta de 

crédito. A partir de la prlmera venta de divisas el CUDD tiene -

180,dlas de plazo para su comprobación que deberá de ser mediante 

la presentación del Pedimento de Importación correspondiente a • 

la Institución bancaria, as! como la factura correspondiente. 

En caso de fallar al plazo autorizado, se hará :crrer un nuevo • 

plazo bajo aviso al importador de 60 día;1 a\ final de loo cualo; 

si el importador no cumple dentro de dichos plazos, entonces pro

cederá, ya sea la devolución de divisas controladas, el pago de -

las mismas al tipo l lbre del dla o bien su reporte al Banco de·· 

México quien tomará medidas al respecto, paso que deberá evitar 

el Importador por todos los medios. 
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e) Su revisión. 

Independientemente de la naturaleza y modal !dad de la Carta -

c(e Crédito que el export.Jdor mexic.Jr1.:; reclb.:i a su favor o que 

el Importador mexicano expida a favor del comprador, es muy -

Importante el evitar demoras, gaslos de cables y gestiones -

innecesarias que retrasan y encarecen Jos embarques de cual-

quier índole. Con este propósito Incluimos el presente Inciso 

en esta Tesis, ya que lo considerarnos un paso muy Importante

dentro del estableclmlento o recibo de Cartas de Crédito. 

Al recibir o enviar una Carta de Crédito con base en los acue!. 

dos celebrados entre comprador y vendedor, deben de revisarse 

los siguientes o;pectos: 

(¡) Es Irrevocable la Carta de Crédito o que tipo es. 

(2) SI está confirmada por alguna Institución bancaria (mexica

na si es export~ción y extranjera si es Importación) a su -

satisfacción. 

(J) Revisar si están completos y escritos correctamente, tanto 

su nombre o razón social como la del cliente. Es importan

te que estos nombres estin 1 f tera1mente correctos y no in

completos o con errores de ortografía, que a primera vista 

parezcan no tener Importancia, ya que ~stos pueden consid! 

rarse como discrepancias. 
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(4) Verificar que la cantidad que aparece como valor del crl

dlto es suficiente para cubrir el embarque, y es el impo~ 

te originalmente estipulado. Tornando en cuenta el precio

antes acordado y facturado. 

(S) Existe la posibilidad de facturación y cobro por mayor o

menor cantidad de la estipulada en el crédito. Este caso 

que es muy frecuente en embarques de mercancías cuyo vol~ 

men no se puede controlar, con exactitud, se soluciona a-

gregando las palabras 11 aproximadamente 11 , o "alrededor de" 

o "acerca 11
, etc., al expresar el importe del crédito, con 

lo cual el beneficiarlo pod~á facturar y cobrar con márgen 

de tolerancia de hasta un 10% de más o de menos sobre el -

valor del crédito. 

(6) Existe la posibilidad de embarcar un volumen mayor o menor 

de mercancía. De ser as! también procede agregar las pal!!_ 

bras 11 aproxlmadi!mente 11 o 11 al rededor de" o 11 acerca 11 al esti

pular el volumen o peso de la mercancía, con lo cual el b.!:_ 

neficlarlo queda autorizado a embarcar con un márgen de t~ 

lerancia de hasta un 10% de más o de menos sobre dicha mer 

cancía. 

(7) Verificar que la descripción de la mercancía sea correcta-

1 iteralmente, ya que de no estarlo, procede pedir la modlfJ.. 

cación aunque aparentemente no tenga trascendencia alguna -

o que se deba a un obvio error tlpográf ico o de ortografía. 



- 5~ -

(8) Debe verificarse el término de la venta {f,A.S., f.O.B., 

C.& f, y C.l.F., etc] menclonad,JS en el ccnvenio con el 

comprador y que mayor claridad daremos el significado de 

caCa uno de estos términos. 

a) f.A.S. {Free alongslde shlp) significa que el crédito cu

bre el Vil1or de la mercancía con todos los gastos y ries

gos Inherentes, hasta colocarla al costado del vehículo -

del transportador (vapor, camtón, ferrocarr11, etc), sic~ 

~o cor lo tqnto por cuenta del comprador, 1os ga~tos de -

•rnbarque, seguro y flete, y otros similares que hubiere -

hasta su punto de destino. Para precisar este término en 

su totalidad respecto a la Carta de Crédl to, debe señalar 

en que punto de embarque se encontrará el vehículo porta

dor. 

b) f.0.6. (Free on Board), Por este término debe lnterpreta.i:. 

se que el Crt!dito cubre e1 valor de la mercancía con todos 

los. gastos y r.lesgos hasta colocarla a bordo del vehículo 

transportador, siendo por lo tanto por cuenta del compra

dor los fletes, seguro, etc, desde el punto de embarque -

hasta el punto final. 

c) C. & !'. (Cost and Freight). Este término cubre los mismos 

conceptos que el anterior con la diferencia de que el fl~ 

te hasta el punto de destino será pagado por el exportador, 
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ya que este gasto forma parte del precio de venta, estan

do Incluido en el valor de la Carta de Crédito. En este -

caso el comprador debe asegurar, ya que esta cotización -

no Incluye el costo del seguro. 

A diferencia de los dos anteriores términos cuando se me~ 

ciona el Costo Flete se entiende que el precio se rc~

fi ere a mercancía puesta en un puerto de desembarque, en

estos casos el comprador tendrá a su cargo el ~segur~r la 

mercancía desde el puerto de embarque hasta su destino fl 

nai. La responsabi 1 ldad del exportador termina al colocar 

la mercancía a bordo de\ vehículo conductor. 

d) C. 1 .F. (Cost, lnsurance and Freight), o sea r.osto, Seguro 

y Flete, significa que el precio de venta incluye tanto -

el valor de la mercancfa como el seguro y flete hasta el

punto de desembarque. En este caso, Igualmente deberá de 

dar el nombre del puerto de desembarque después de las cl

gl as C. 1 .F., el seguro lo toma el exportador y su Importe 

está incluido ya en el precio convenido para la venta de

la mercancía. 

(9) Verificar a que puerto se permite embarcar o desembarcar 

en México, o si es sólo en determinado lugar, y que si -

en caso de que tuviera que ser desde otro lugar, si hay

poslbi 1 idades de solicitar la modificación respectiva -

pidiendo se autoricen embarques desde cualquier puerto. 
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(10) Verificar que el puerto de destino sea el carr~cto o en 

su caso e1 puerto de origen de embarque. 

(11) Las fechas de vencimiento de la Carta de Crédito y de -

límite para embarque en su c.~1;;;0, verificar si otorgan -

suficiente márgen dei tiempo para emb¿:¡rcar, preparar do

cumentos, obtener los visados necesarios y presentar la 

documentación al banco antes del vencimiento de Ja Car

ta de Crédito. SI posteriormente a la recepción y revl

':ilón del crédito se considera que en contra de lo pre-

visto, el embarque no se podrá 1 lcvar a cabo en el tiem 

po planeado, conviene sol !citar al comprador la prórro

ga del vencimiento, y en su caso de la fecha de embarque. 

(12) Verificar si la Carta de Crédito perml te embarques par-

el a les y si es que considera que esta facl l ldad es nece

saria. Hay casos, como cuando se trata de maquinaria con 

partes y/o accesorios, en Jos que no es factible que el

comprador lo acepte, pues puede suceder que se Je reml ta 

tan s61o una pilrte que por sí sola no tenga valor al no

estar complementada con lo restante.Es posible que e1 ve~ 

dedor embarque en una o varias l'"has la totalidad de las 

mercJncias, orlgin&ndose diversos conocimientos de embar

que. Ezte caso, no se consideraría como 11 embarques parcia 

l~s", siempre y cuando la mercancía se haya embarcado en

e! mismo vehículo conductor y en el mismo viaje. En tales 

circunstancias se podrán presentar uno o mas juegos de --
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los documentos adicionales, tales como facturas, pólizas, 

certificados, etc. 

(13) Verificar si la Carta de Crédito autoriza pagos parciales, 

esto puede ser necesario cuando se haya convenJdo que el -

vendedor cobre anticipos a cuenta de un embarque (Claúsula 

Roja), esto no se relaciona con el caso anterior, ya que -

el solo hecho de permitir embarques parciales Implica pagos 

parciales. 

(14) Verificar si la Carta de Crédito autoriza que la mercancía

pueda ser transbordada a otro barco, si es que ~sto se con

sidera necesario. 

(15) Verificar si en la Carta de Crédito se estipula que el em-

barque se efectúe uti 1 izando las embarcaciones de de termin!!. 

da compañía, nacional !dad o bandera¡ ver si es fact•i:ble cur!!_ 

plir este requisito ya que a menudo acontece que las embar 

cae Iones de una 1 ínea· determinada solamente paran en puertos 

deseados en fechas muy espaciadas, lo cual puede estar en -

conflicto con las fechas de embarque y vencimiento. 

(16) Verificar en su caso si la Carta de Crédito es transferible, 

qué se va a Indicar en Ja misma cuando así se haya conveni

do con el comprador. 

(17) SI el exportador o el comprador fletan un barco, verificar

si la Carta de Crédito acepta conocimientos de embarque 

11 Charter Party 11 • 
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· s a -

Si el exportador y el comprador nan convenido en que 

se pueden efectuar embarqu~s 11 '.iobre cubierta 11 y sl se -

estipula en la Carta de Crédito. Adem~s, la compafifa 

aseguradora que extienda lc.l póliza o certificado de se

guro, (en el caso de ventas sobre la base, Costo, Segu

ro y flete), aceptará cubrir los riesgos Inherentes a -

dichos embarques. 

(19) Verificar si se puede contratar el seguro de todos los 

riesgos especificados en la Carta de Crédito, SI es 

"contra todo riesgo 11 se debe recordar que por regla ge

neral cuando las compañías aseguradoras expiden pólizas 

o seguros de este tipo hacen algunas salvedades o exceE 

cienes lo cual no sería aceptado por el banco negocia-

dar. Para mayor protección se deberán cubrir los ries

gos precisos y concretos, inherentes tanto a la mercan

cía como a otros aspectos, tales como empaque, refrige

ración, etc .. 

(20) 51 la earta de Crédito Indica que es negociable contra 

letras de cambio a plazo, a cargo del banco negociador 

o banco emisor y se ha convenido con el comprador que-

1os gastos de financiamiento sean por su cuenta la Ca~ 

ta de c,-édito lo debe aclarar debidamente. SI es nego

ciable contra letras de cambio a plazo, sin hacer nin-
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guna aclaración adicional a este respecto, se entenderá 

que los gastos de descuento respectivos serán por cuenta 

del exportador. En este último caso el exportador puede-

optar por no descontar la aceptación, reteniéndola para 

cobrarla a su vencimiento. 

Si después de revisar la Carta de Crédito a su favor en

la forma antes sugerida, el exportador encuentra que al

guna de sus claGsulas no se ajusta a las condiciones Je

venta, o si considera que no podrá cumpl Ir con alguno -

o algunas de el las, que no pueda obtener determinado do

cumento, etc. inmediatamente deberá dirigirse a su el ie~ 

te para explicarles las circunstancias y pedirle la modi 

ficaclón, ampl !ación o prórroga que proceda. Los depart~ 

mentas especial Izados en asuntos Internacionales de los

bancos están a las órdenes del exportador o Importador -

para cualquier tlpd de consulta. 

d) Trámites de documentos en orden y con discrepancias. 

Tan pronto se tenga la documentación completa y en aparente or

den, el exportador la deberá entregar de inmediato al banco que 

le hubiera notificado o confirmado la Carta de Crédito, para 

evitar que ~ste rechace su pago o su negociación por tratarse -

de una documentación extemporánea. 
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El aspecto de documentaciones extemporáne~~ es uno de los prin

cipales puntos en el que frecwente~er1te e~iste divergencia de -

criterio entre los bancos y los bencf iciarios de 1a~ cartas de

Crédl to, en virtud de qL!e la e1'temporJneidad se presta a la l.!:!_ 

terpretaclón particular del banco que intervenga en la negocla

ciación. Sin embargo, con la idea de dar a conocer su criterio 

mas eÁtenso, diremos que es usual que algunas instituciones ba.!:!_ 

carlas pidan que la documentacl6n les sea presentada con sufl-

ciente tiempo para hacerla llegar al banco emisor y que éste 

su vez la entregue al comprador antes de la ! legada del vehfcu

lo transportador a su punto de destino, 

De no hacerse así, el comprador podrá Incurrir en el pago de d~ 

moras, 1ílult~s, gasto5 de almacenaje de las mercancías, riesgos

de descomposición o deterioro de las mercancfas perecederas, 

etc., además y lo que es de gran Importancia para el exportador 

al entregar docu~entos extemporáneos se presenta la posibilidad 

de que el comprador .tenga justificación para negarse a aceptar

los documentos de embarque, apoyándose en el artículo 41 de las 

Prácticas y Usos Uniformes para Créditos Comerciales Documenta

rlos. El caso anterior tendrá su exce~clón cuando se trate de -

embarques aéreos o inclusive marftlmos con destino a puertos -

cercanos a m~xlco, en virtud de que siempre la mercancTa llega

rá primero a su punto de destino que los documentos que amparan 

la misma. 
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Para tratar de evitar este problema, se sugiere al exportador -

que pida a su comprador que el sol !citar la opertura de la Car

ta de Crédito se Indique en la misma que se aceptan documentos 

de embarque con fechas atrasadas. Igualmente los importadoresc 

en su caso deberán seguir las mismas Jndlcaciones. 

Previamente a la entrega a algún banco de la documentación co

rrespondiente es conveniente que el propio beneficiarlo verlfl 

que por si mismo y hasta donde le sea posible, que los docume~ 

tos se ajustan estricta y literalmente a los requisitos señala 

dos en el Crédito Comercial. 

En vista de las diferentes modalidades que las Cartas de Crédl 

to pueden asumir, se comprenderá que los aspectos tratados en

segundcsson aquel los que presentan discrepancias, por Jo tanto 

al exportador y al Importador se le aclara con gran énfasis -

que el cumplir con ellos no garantiza que su documentación es

té correcta, sino que deb~rá hacer una co1nparacl6n minuciosa -

entre ésta y todas las estipulaciones particulares del Crédito 

Documentarlo respectivo. 

(1) Letras de Cambio. 

a) Su Importe debe ser el de Ja Carta de Crédito sin exceder

lo o viceversa, ni del valor de Ja factura cuando esta ·re

presente el valor de la mercancía mas gastos. 

b) Debe estar girada por el beneficiarlo del Crédito, a cargo 

del banco señalado para tal efecto y endosada al banco neg.!?_ 

ciador. 
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c) La letra deber~ precisar si es pagadera a la vista o a de

terminados dfas vista, los que n0rmalmentc se cuentan con

base en la fecha de en1harque, de la facturacf6n o de la f! 

cha de negoctact6n, scgQn se ~~tlpule en el crédito. Se 

acostumbra que los Crlditos Documentarlos Indiquen que la

Letra o Letras de cambio que extienda el beneficiarlo con

tengan una leyenda que las Indique con el mismo, como por 

ejemplo:" Girada al amparo de la Carta de Crédito •.• del 

bnnco ... d~ fecha 

(2) Facturas Comerciales. 

a) la mercancía deberá coincidir 1 ftcralmente en descripción

y volumen o cantidad, exactamente de conformidad con lo -

que estipula el Crédito Documentario; el mencionar otras -

mercancías no estipuladas en el Crédito Documentarlo o aún 

un~ mJyor cantidad o volumen de las que estipule, se consl 

derará discrepancia, aGn cuilndo no se cobre su ¡mporte. E! 

to se debe a la 'poslbl 1 idad de que el comprador tenga dlfJ. 

cultades al introducir a su oaís la mercancfa que no con-

cuerde precisamente con el permiso de Importación o simpl! 

mente que se pueda valer de el lo para no aceptar la docu-

mcntJci6n. También puede suceder que el comprador se viera 

.:.)bl igado a efectuar desembolsos por fletes, seguros, manJ~ 

bras, etc. por mercancfas que no haya contratado. 

b) Las facturas deberán estar extendidas a favor del sol lcl-

tante (comprador), del Crédito Documentarlo, salvo que 
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expresamente se especificara 1o contrario. Sea cual fuere el ca 

so~ las facturas deberán mostrar literalmente correcto el no~-

bre y dirección de la firma a cuyo favor se extienden, así como 

el nombre y dirección del vendedor. 

e) Las facturas no pueden Incluir gastos especiales, tales co

mo de cabJes,manejo, comisiones, almacenaje, etc., salvo -

que expresamente lo autorice la Carta de Crédito. 

d) Salvo que el Crédito Documentarlo expresamente lo permita -

como en el caso de un Crédito Transfertble, solamente se 

aceptarán facturas extendidas por el benef lclarlo, quien d~ 

be firmarlas debidamente. 

e) Lüs facturas deberán mostrar los precios de cotización, se

gún lo indique el Crédito Documentarlo, usando los términos 

FOB, Clf, etc., que ya hemos visto en el lnclso anterior. -

Así como el punto de embarque y desembarque a que dichos -

t~rminos se refieren. ~simismo, deberán mencionar las mar·

cas y número de bultos respectivos. 

(J) Conocimientos de Embarque. 

a) Los conocimientos de embarque, que son la constancia o com

probante de que el porteador ha reclbldo la mercancía para

su transporte al punto de destino, deberin. ser del tipo es

tipulado en la Carta de Crédito (marítimo, aéreo, terrestre,) 

y mostrar la consignación y notificación correspondiente, --
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según 1o especlffque la m1sma. los términos 11 ta1ones' 1 , 

11 rec.ibos .. postales 11
, 

11 guías 11 y "carta de porte 11 son si

nónimos para este ~fccto de los conocimientos de emba~ 

r.1ue. 

b) El beneficiario deberá cuidar que Jos conocimientos que 

presente sean 11 1 irnpios 11 , o se.a que no contengan ninguna 

claúsula que di recta o indlrecti:Jmente tndique deficien

cia en el empaque o en el estado en que fué recibida la 

mercancía a1 momento de embarque. Los conocimientos ta~ 

poco podrin mostrar alteraciones, enmendaduras, raspad~ 

ras, etc., salvo que hayan sido efectuadas por el pro-

plo agente porteador o capitán del barco, quien en ese

caso deberá firmarlas como certificación de su autentl-

cldad. 

c) Cuando la Carta de Crédito estipule conocimientos de e~ 

marque que muestren mercancías a bordo, deber¡ ccrcio-

rarse que sea la claúsu1a ''mercancía a bordo 11 u otra 

equivalente, aparezca en 1os conocimientos, y que éstos 

mencionen claramente la fecha y el puerto de embarque,

así como que se encuentren debidamente ftrmados por el

agente porteador o el capitán del barco. La expreslón-

11~obre cubierta" u otra equivalente const1tuyediscrepa!l 

cía. Por supuesto esta consideración no surte efecto -

si el Crédito Documentario expresamente los permite. 
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d) La descripción de la mercancía en los conoclmie•tos de -

embarque podrán ser en término$ generales, aceptáridose -

que ~o aparezca en forma de tal lada como en las facturas

comerciales, Por supuesto que se entiende que ambos docu 

mentes deben referirse esencialmente al mismo producto.

Al igual que las facturas, los conocimientos de embarque 

no deben amparar otras mercancías salvo que el crédito -

expresamente lo permita. 

e) El beneficiarlo deberá presentar el juego compléto de co

nocimientos de embarque. Sin ~mbargo hay casos en que el

Cridlto acepta ~ue se ~ntreguen solamente determinados 

ejemplares, Inclusive copias no negociables. 

f) Los conocimientos deben mostrar claramente el Importe del 

flete respectivo, y si éste ya ha sido pagado o si es por 

cobrar, lo cual naturalmente debe estar en consonancia 

con lo estipulado por el Crédito Documentarlo. 

g) Les ccnoci1:1:~·n~:.: .. de cmbnrque \;t!1:e:1s.ñ1l1r !.!1 be.11~!'"j._fa

:-io d:;I Crédito como ~fl1i:i:ir•.:;¡•~·-'1 de 1~1 mercancía, salvo qua 

expresa1nentc se permJta que sea unR firma distinta. 

(4) Pól Iza o Certificado de Seguro 

a) Esta deber~ estar extendida en la misma moneda que el Cré

dito Comercial y tener fecha de expcdic16n que no sea pos

terior D la fechD de embarque. 

b) Los datos deben de ·:oincidlr con los de la f~ctura y el e~ 

noc·fmiento de embarque, y cubrir exactamente "os ri~sgos -

e~itipulados. 
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el Como beneficiarlos de la póli10 e certificado de seg"ro, 

deberán a¡Jarecer el Importador, e1 banco emisor, o quien 

expresarnente indir.¡ue el Crédito Co111e:rcial. 

(5) Otros documentos. 

Los otr~• documentos que pida el Cridlto Documen:arlo deberán -

coin,:ldir en sus datos entre sf y con los docume11tos de embarque, 

debiendo estar expedidos por quien indique la Carta de Crédito. 

(6) <rámite de Documentos con DlscrepancLas, 

SI a pesar de haberse tomado las detidas precauciones, el propio 

exportador o el banco negociador encuentran discrepancias entre

la documentación y la Earta de Crédito, el primer paso será hacer 

todo lo posible por corregir los documentos que nagan en falta. 

Cuando matcriJ!mcnte no sea posible lograrlo oportunamente el e~

portaclor ?Uede o ·t1•r por algltno de los siguientes tres caminos -

para obtener el pago: 

a) Pedir ai banco negociador o paJador que cornunlq1Je por la vía 

mas adecuñdZ. {cable, teléfono, telex, etc.) al banco emisor 

extranjero , las dlscreFancias que presentan los documentos. 

Como el bcinco emisor ll su vez tendrii i¡ua obtener la autorl-

zacl6n del campradnr contestar al bancc1 local, estas ges-

tlones nor~alroent~ tardan varios dras. 

b) Extondcrlc un• corta de garontía al benco pagador o negocia~ 

:lor, sol icltando le entregue el Importe bajo su responsabl l_i_ 

ddd, comprometlindose a su devolución en case de que el im--
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portador extranjero no acepte los documentos con las discrepancias 

que presentan. Esta garantía está sujeta a Ja aprobación del ban

co pagador o negociador, que estaría en función de la solvencia 

económica y moral del exportador y tal como si se tratara de una -

operación de crédito normal. Esta garantía una vez constituida no 

podrá cancelarse sino hasta que la institución local reciba Ja con 

formidad del banco emisor. 
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CAPITULO 111 

LA CRISIS ECONOMICA Y SUS REPERCUSIONES EN EL CREOITO COMERCIAL 

a) Definición, efectos y consecuencias de la crisis 

En relaci6~ ~ 1a economía, podemos decir qtic crisi5 es una grave 

perturbación oe la actividad económica que se caracteriza por ta 

paral izaci6n total o parcial de la misma. Las cri~is eco:1ómlcas 

suelen comenzílr con una aceJ~racíón del nOmero de quiebras de -

las ~mpresfiS, suceden bruscos de5censos de los precios, la pro~

ducción y la circul~clón mor.etaria y un aumento gencru1 del paro, 

qua 1 lega a afectar a ampl las masas de trabajadores. La crisis 

es seguida de una ~tapa de depresión más o ~eno5 larga, a contl

nuaci6n de la :ual los negocios reemprenden progresivamente su -

marcha ascendente •. Las crisis ccon6micas afectan no s6lo a una

uctividad concreta como 1a text11 o agrfcola por ejemplo, o a un 

país det¿rminado, sino a) conJ1Jnto de paFses que se rigen por e1 

slste~a caoltaJlsta con10 es el caso d~ H~xfco. La Qltima carac

terfstlca de la crisis es que algunas veces tiene caractcr periÉ 

a;~~, se han ~uc~dido a intervalos m~s o menos regulares (de 7 a 

a 11 anos) desde comienzos de la revoluci6n Industrial (1825), · 
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hasta la segunda gue,-ra mundial, Existen diversas teo;í~s soi:Jre 

las cflusas de l~s crisis, para los economlst3s ct~sicos y 1 ihcr~ 

les. la$ crisis no se producirTün si se rt·spetasen los mecani5-

mos naturales del sistema; son debidas, oor lo tanto, a errores

psicológlco5, polfticos, monetarios, etc. Sin embargo, el pro-

blema d~ la periodicidad de la crl>ls ne ha s;do satisfactoria-

mente e:;plicado mediantB estas teorías. Para los autores socla-

!istas, las crisis ti!!nen su origen en la trraclonillidad del si~ 

tema capitalista, y mas concretamente en el reparto defectuoso -

de la renta. ~ientras que lo~ ricos poseen un exceso de renta,

para los asalariados existe.una insuficiencia de la misma, que -

1 leva Jparejado e! subconsumo. Las empresns siguiendo una ten-

dencia natural, aumentan su producci6n, que a partir de cierto -

momento no encucntr~ sal Ida en e1 mercado por hallarse éste sat~ 

rado; se ori~lnan stocks de mercancias, bajan los precios de los 

productos industriales, s~ producen quiebras en las empresas¡ en 

suma se origina una crisis económica debidn a una crisis de su-

perproducclón. Otras teorías explican la crisis por las diferc!l 

clas que existen entre los precios de venta y los precios de co2_ 

tn. LJS variaciones de los precios de venta son muy sensibles e 

inmediatas, ~lentras que las de los precios de costo sor. más rí

gidos y retardados. Esta diferencia repercute en el resultado,

que es el beneficio; se. explic.Jn las crisis por la anulación sú

bita de los beneficios. En base a varios estudios realizados a-
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raiz de ol v~1u·Men de fuertes crisis ucor16micds sufridas por paf

ses :apital.lstas, como Eéxico, se puso de manifiesto la necasidad 

de una mayor lnterverc16n del Estado en la economía y en la regu

ldclón d~ los sectores econ6m1cos. 

Las causas de la·. crisis en México, son muchas y muy complejas, -

la nacional lzación de la Banca y el co.1trol de cambios anunciados 

el primero de se?tiembre de 1982, se inscriben en un contexto ln

ter11acional que ha Ido cerrando desde hace diez aílos las opciones 

mexicanas. Sintetizando al extremo estas dificultades podría de

cirse que son, en el ord1?n fin.:tncicro, la tendencia a la man1pu1ª

cl6n de los sistemas financieros locales, la tendencia a una esp! 

culaclón general izoda y la tendencia a que un grupo reducido de -

paf::;es subdes.Jrrol lJ.:fos en 1.1 fase de semi lnd•Jstrlal ización, con

tribuya durante la crisis a la valorización del capital de los -

paTses centrales, esto~ tres problemas están, obviamente Interco

nectados. 

El sistema financl(!r.o mexicano se comprime, observamos que el Pº.!.. 

centaje del producto Interno bruto creció de 1960 hasta 1972, de

crecl6 de 1972 a 1977 y en los alas posteriores logró cierta rec~ 

peraclón sin alcanzar el porcentaje de 1972, aunque cada vez mas

dolarizados, es decir que la int~rmediación financiera en el mer

cado local era relativamente menor y que el peso cedía terreno al 

dólar. La libertad camtlaria ayudaba a la prol lferaclón de ofici

nas de representación de bancos trasnaclonales que servían como -

contacto para recibir depósitos y conceder préstamos desde el me!.. 
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C3do internacional, creando una internacionalización disfraz¿da

de las finanzas m~xicanas. Surge asiml~mo la esµeculaci6n, es -

decir la actu~ción cJn cierta certeza d~ ser favorecidos por una 

variaci6n, del iberad~mente provocada, de Jos pr~ctos relativos.

Surgen las alta~ tasas do interés pasivas en pesos traducidas en 

altas tasds activas que afectan a Jos costos financieros de Jas

empresas mismos que se transfieren a les pracios dilndo una causa

mas a nuestrJ crisis actual. 

A mediados de 1981, loo desequl librlos generados por el auge del 

petróleo, Junto con la reducción en el precio internacional en -

)Js ventas externas del pet~óleo, anuncian el fln del perfodv de 

rápida expansión económica de los últimos cuatro años. Para en

frentar la crisis económica que se avecina, se diseñan y debaten 

estr3tegias alternativas de política econóJ1lca. Finalmente y en 

medio de l~ crisis financiera más grave de nuestra historia, se 

establece el ya mencicnadd control de cambios y In nacionallza-

ción de la banca , como medlda para enfrentar y tratar do supe-

rar la crisis • 

La ab~orción de los excedentes petroleros por el sistema ~conóml 

co en au~encia de po1Ttlca$ que garantizaran la transformación -

de la riqueza petrolera en fuent~s mas permanentes de riqueza 

(Industrial, agrTcola, etc.), condujo al paTs a un breve por Todo 

de auge ccor16mico. Las desproporciones en el patrón de crecimfe~ 

to seguido nn el período 1977-81, asr como en el comercio exte--

/ 
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rlor, derivadas. estas Gltlmas del propio caracter desequilibrado 

del auge, de las características de la estructura Industrial pr~ 

valeclente y de la político de 1 lberal lzaclón de Importaciones -

Iniciada en 1976, provocaron un círculo vicioso, ya que los défl 

clts sostenidos en la balanza comercial del sector no petrolero

son compensadas ~or la entrada masiva de capital extranjero al -

costo de un vertiginoso aumento de la deuda externa; la economía 

no petrolera se desacelera y se gestan las condiciones de una -

crl s 1 s financiera. La transferencia Indiscriminada de los Ingre

sos petroleros al sector privado, la creciente desprotecclón In

dustrial, fas altas tasas de Interés y la progresiva sobrevalua

cfón real del peso constituyen un marco poco propicio para la -

transformación Industrial requerida en un proceso sosten:dry de -

desarrollo económico. 

Las Inversiones de más fácil y rápida recuperación y, eventual-

mente, la fuga de capitales y la especulación camblarla y finan

ciera terminan por convertirse en las oportunidades de Inversión 

mas atractivas. 

No podemos olvidar las principales deficiencias de la economTa,

que se manifiestan fundamentalmente en desequilibrios del apara

to productivo y distributivo, que han propiciado una alta vulne

rabf lldad frente al exterior, y representan un obstáculo para el 

logro de un crecimiento sostenido; Insuficiencia del ahorro In-

terno para atender las necesidades básicas de la población que -
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está en constante crecimiento; escacez de dlvh.as, que se expl t-

ca entre otras razones por rigidez en la suotltuclón entre aho-

rro Interno y externo, baja competitividad de los productos na--

cionales. ausencia de canales adecuados de comercialización ex--

terna, aguda dependencia de las lr.1portaclones y ~¡ comportamien

to proteccionista de las economfas desarrolladas; y desigualdad-

en la distribución de Jos beneficios del desarrol Jo. 

Aunados a todos los efectos y consecuencias de fa crisis que 

hemos venido mencionando, tenemos problemas que son mucho mas añ! 

jos que los anteriores, cono son el tamaño, composición y local 1 

zación de Jo población, el lento desarrollo de las regiones y la 

estructura productiva. La falta de tecnologfa y de recursos hu

manos calificados y tr•nsporte adecuado, a pesar de los ricos re 

cursos naturales con que cuenta M~xlco son deficiencias q11e aQn-

persisten. Las relaciones económicas dentro del país y con el e~ 

terlor, corresponden a las' de una sociedad con un desarrollo In-

dustrlal Intermedio y con una población predominantemente urbana. 

La producción nactonal ha ocurrido en un marco de dependencia del 

exterior y de escasa competencia nacional e Internacional, 1 lml--

tanda el desarrollo de una tegnologfa nacional, en particular al-

no haberse avanzado suficientemente en el proceso de sustitución

de Importaciones, e Implantar con frecuencia tegnol6gfas de lnve!. 

slones extranjeras por consecuencia muchas veces poco apropiadas-

para una utl llzaclón mejor de Jos recursos del país. 



- 74 -

b) La Inflación y el empresario 

De acuerdo con la teorfa económica, las leyes de la oferta y la 

demanda fijaron el precio o valor de cambio de las diferentes -

mercancías y servicios. Cuando la oferta crece más rápido que

la demanda, los precios bajan; por contra, cuando la demanda -

crece más ráptdamente, los precfos se Incrementan. 

En nuestro medio, la demanda en términos globales está represe~ 

tada por un bien común, que es la moneda. Por tanto cuando !a

moneda en circulación crece más rápido que la oferta de bienes

y servicios, los precios de estos últimos se Incrementan. 

Este fenómeno ha sido denoninadc por los economistas como lnfl~ 

clón. 

Dentro de los efectos de la Inflación, podrían destacarse la 

disminución en el nivel de vida de quienes perciben Ingresos fl 

jos. La Inflación con todo lo que lmpl lea de causas y conse--

cuenclas, es el problema que más n"gatlvamente Incide en los e~ 

fuerzas de los pueblos para lograr su desarrollo y crecimiento

económico, y que mayormente contribuye a acentuar desigualdades, 

contrastes Injustos y desequl l lbrlos, no sólo de coyonturas si

no estructurales. 

El fenómeno de la Inflación que actualmente está fuertemente s~ 

friendo México, apareció de manera ganerallzada en el mundo du

rante la década de los 70, y ha hecho verdaderos estragos en Ja 
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economla y en las estructuras y balances sociales de muchos paí

ses ~ccldentales, perturbando el desarrullo, la expansión econó

mica, la seguridad y la paz Interna; también ha ocasionado dete

nimiento en las relaciones y tratos comerciales entre los dlstl~ 

tos países. México, al igual que la nayorla de los paises no es

autosuficlente por lo que requiere realizar continuamente actos

de comercio Internacionales, razón por la cual debe recurrir al

mercado cambiarlo para la obtención de divisas p~ra el pago de • 

sus Importaciones. En los siguientes temas que trataremos pro·· 

fundlzaremos un poco más al respecto. 

La lnflacl6n afecta a todos. los componentes de la sociedad de m~ 

nera distinta, pero siempre Incontrolada e lnjustJ. Afecta la 

participación que cada uno de el los tiene en los recursos tota-

les de la sociedad, transfiriendo entre el los recursos en forma• 

lnequltativa y esto pone en pel lgro, sin duda alguna, los facto

res de la estabilidad socral y los motores de crecimiento econ6· 

mico. En términos generales, también el estado, a través de sus 

sistemas Impositivos, tarifas progresivas y bases tributarlas •• 

que no reconocen plenamente la Inflación, recibe transferencias· 

mayores de recursos por el solo efecto de la Inflación, obvlame~ 

te dichas transferencias, no previstas ni calculadas en sus efe~ 

tos, provienen de las empresas y de los Individuos mediante sus· 

aportaciones tributarlas. 

Es indudable que la paz social se ve concretamente amenazada por 
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el empobrecimiento gradual y paulatino de las grandes mayorías de 

la población, y que lo estabil !dad económica es afectada negativ! 

mente por la descap! ta 1 izaciór. que sufren un gran número de empr!:_ 

sas, en particular las de tamaño mediano y pequeño, que al no po-

der conservar su capacidad de producción, provoca a mediano plazo 

una creciente presi6n sobre los preclos. 

El cTr·culo v¡cioso se cierra al afectar de nuevo a los partlcula-

res, que pagarían precios más altos por algunos bienes y servl---

cl0s, que podrían además result~r escasos, ya que la empresa mexl 

cana se ve tan afectadu que frecuentemente tiene que recurrir a -

tomar 111edfdas tan sarlas como el despido masivo de empleados o 

hasta GI cierre total de la empre•a. Ocasionando por lo tanto 

que Jos ingr~sos del estado a mediano plazo se vean reducidos por 

una menor actividad económica de las empresas y de los partfcula-

res, Por lo antes descrito por las consecuencias que todos -

padecemos como personas ffslcas en una cconomfa inflacionaria, --

consideramos pcrtin~nte enfatizar las principales causas y orfge-

nes de la Inflación, para poder entenderla mejor•¡ en consecuen--

cia poder combatirla mas efectivamente: 

1.- El desfasamiento entre la oferta y la demanda de productos y 

servicio a1 crecer mayormente tanto los demandantes como su capac.!_ 

dau de de~anda y la capacidad Instalada para fabricar productos y 

satlsfactores. 

2.- La necesidad Imperiosa del estado de obtener cada vez mayo-

res recursos, eh aras de su fin~nciamiento Inalcanzable, 

satisfacer sus crecientes necesidades de dinero, 
para 
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3.- Incrementos en el gasto público y frllta o ausencia de un po

der legislativo que califique auténticamente el monto o lmporte;

el objetivo y el resultado o eficiencia del mismo gasto público. 

4.- ~umento de subsidios a ciertas paraestatales, que lejos de -

cumplir con el cometido social en su funcionamiento, desperdician 

recursos en pos de su Ineficiencia. 

5.- Aumento del medio circulante. 

6.- Problemas estructurales de desequll lbrlo en nuestra balanz1-

de pagos. 

7.- Importe de nuestra deuda externa y del servicio de la misma, 

conceptos cada vez mayores X por ende, cada vez más costosos. 

8.- Cuando vendemos materias primas al exterior, las vendemos 

muy baratas, puesto que el valor de un producto estl determlnado

entre otras cosas, por la cantidad de trabajo empleado para fabrl 

CQrlo; por lo que los recursos naturales que exportamos conllevan 

un valor agregado minimo. · 

9.- El aumento de sal~rlos no just\flcado, y sus efectos o -

repercusiones que tienen en }as empresas. 

10.- La Intermediación excesiva que se presenta para llevar al -

consumidor flnol, los productos requeridos, lncldlendo en la ele

vación del último precio. 

11 .- Las altas tasas de Interés bancarias actuales. 

Podriamos continuar mencionando varias causas mas, sln embargo el 

punto al que queremos llegar es a la gravedad de esta situaclón,

según el Indice que pub! lea el Banco de México, la lnflaclén al -

mes do Yn 81.2i al mes de Agosto de 1987, una cifra totalmente -



- 78 -

Incierta, ya que la real es normalmente mas alta, 

Cual es la postura del empresario mexicano ante tal situación, -

Existe el efecto directo e Inmediato de la Inflación, es un in-

cremento general Izado en los precios de los bienes y servicios.

La moneda pierde su poder adquisitivo, más aún cuando pensamos -

en la necesidad de Importar diferentes productos para poder con

tinuar produciendo, ya que en México se carece de muchos de el los. 

A raíz del control de cambios, el empresario mexicano se ve obst~ 

cul Izado para real Izar de acuerdo a sus necesidades Importaciones 

en general. La venta de divisas controladas está restringida, el 

dólar l lbre que es la moneda extranjera de aceptación Internacio

nal aparte de su alto costo es muchas veces Imposible de obtener; 

el Banco de México controla la compra venta de todas las divisas, 

y es de acuerdo a sus disposiciones que se puede obtener o no. 

Por otro lado el aumento del costo de la Importación serfa Impor

tante, lo que reduciría o nullflcaría las utilidades de la empre

sa Importadora .. El .crédito en el exterior es normalmente ·Inexis

tente en lo que a operaciones de co~erclo se refiere, sin embargo 

existen todavía mecanismos de apoyo que el empresario puede optar 

por utl 1 Izar. 

Nos referimos por supuesto a la Carta de Crédito Documentarla, t! 

ma principal de este trabajo Instrumento que permite al empresario 

tanto mexicano como extranjero tener una seguridad de pago de las 

mercanc{as en cuestión. 
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la inflación, la crisis, la devaluación, todas estas deformaclo-

nes de nuestra economfa tomarán muchos aftos en ser solucionadas. 

Existen varias teorfas al respecto, el gobierno está constante--

mente hablando de medidas a tomar, sin embargo el empresario me-

xlcano tiene que sostenerse, debe buscar la salida óptima de sus 

problemas, continuar produciendo y creciendo para beneficio pro

pio y del pafs, buscar a 1 proveedor Indicado en el extranjero que 

le surta los productos puntualmente, de buena calidad y al menor 

precio. Para ésto necesita poder garantizarle a éste el pronto-

pago de lcJs mercancías. Existen giros, órdenes de pago, etc., -

que puede este utl ! Izar como Instrumento de pago, sin embargo el 

riesgo que corre en coso de hacer pagos por anticipado sin una -

debida documentación es grande. 

Los bancos le ofrecen al empresario el servicio de las Cartas de 

Crédito a un costo mínimo, que varfan muy poco de unbanco a otro 

por ser tarifas establecidas por el Banco de México, siendo par! 

cldas las de los bancos del extranjero que en un momento dado I!'. 

tervíenen en un Crédito Comercial. A continuación mencionamos al 

gunas de las comisiones que cobra 

Cartas de Crédito sobre el pafs. 

Por ~pertura. 

Comisión de notificación. 

Aumento del crédito o validez. 

Negociación o pago. 

Cancelación. 

Modificación. 

Gasto~ de correo. 

un banco: 

F 1 ja Factor Mfn imo 

3%0 $200.00 

3~o $200.00 

Ho $200.00 

2%0 $200,00 

$200.00 

$100.00 

$100.00 



Créditos comerciales de lmportacl6n. 

Por apertura. 
Aumento del crédito o validez. 

Comlsi6n de pago. 

Comisión de aceptación. 

Por modificación 

Cancelación. 
Correo. 

F 1 ja 

o 1s.lo.00 
O!s.20.00 

Dls. 5.00 

- 80 -

Factor HTnlmo 

3%o Ols.20.00 

3%o Ols.20.00 
3%o Ols.20.00 

3%anual Ols.20.00 

Mas todos los gastos del corresponsal si son a cargo del comprador. 

Créditos comerciales de exportación. 

Formas transcritas sin confirmación Ols.5.50 
Por apertura. 

Modlflcaclones. 
Aumento del crédito o validez, 

Negoc 1 acl óñ •. 

Correo 
Pago. 

. Cancelación. 
Comisión de aceptación. 

Ols.5.00 

Dls.20.00 

1. 5%c Ols.20,00 

1 .5%0 Ols.20,00 

3%o 01 •• 20.00 

Ols.15.00 

2%0 Ols.20,00 

1. 5% anoal 

Estas tarifas son las vigentes en la actualidad, cuya última -

revisión fué el 3 de Agosto de 1981, por la Comisión Permanente 

de Asuntos Internacionales, y aprobada por el Comité de la Banca 

Nacionalizada. 
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c) La devaluación y el empresario. 

La devaluación también 1 !amada desvalorización del dinero, pre

senta dos modalidades: 

1.- Pérdida del poder adquisitivo del dinero, o disminución de

los bienes y servicios que se pueden comprar con él, 

2.- Pérdida del valor de una moneda en relación a las monedas -

extranjeras. 

Hablando concretamente del peso mexicano, desde el punto de vis

ta económico, se identifican fundamentalmente dos causas de las

devaluaclones que éste ha sufrido. 

Cn primer lugar, •parecen los déficit en la balanza de pagos de

nuestro pafs. Dicha balanza se define como un sistema contable

que registra el valor de las transacciones de bienes, servicios, 

divisas y capitales entre los residentes de un país y el resto -

del mundo, durante un período determinado. Esto es, que cuando

un país demanda una mayor cantidad de divisas de las que los de

más países le proporcionan en razón de las transacciones efectu! 

das, existe un déficit en su balanza de pagos, lo cual provoca -

que su moneda tienda a representar un valor Inferior al de la m~ 

neda de los países con los cuales tiene el déficit. Posterior-

mente se comenta la situación que ha prevalectdo en relación a -

dicha balanza. 

En segundo término, también se ha establecido que la diferencia-
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en las tasas de lnflaclón entre países, origina ajustes entre sus 

equivalencias cambiarlas. La moneda de paises con bajas tasas de 

Inflación tiende a subir de valor en relación a la moneda de paí

ses con procesos Inflacionarios mas acentuado¡ como consecuencia~ 

necesaria para equll lbrar el poder adquisitivo de ambas monedas. 

Dado lo relacionado de todos estos temas, comentaremos la sltua·· 

clán que ha prevalecido en la balanza de pagos, la cual se forma· 

por dos balanzas, la de mercanclas y servicios y la de capitales, 

cuyos desequll ibrlos en Kéxlco comentaremos: 

l.- Balanza de mercancías y servicios.· s~ integra por dos con·· 

ceptos, que son el Intercambio de mercancías y el Intercambio de· 

servicios. Por lo que se refiere al renglón de mercancías, ha sl 

do tradicional que debido al subdesarrollo de México, el valor t~ 

tal de las mercanc!as que se Importan, sea bastante superior al -

de las que se exportan, siendo éste el factor principal que ha -

orlgl nado el déficit en la balanza de pagos. En los Gltlmos afios 

han existido Incrementos sustanciales en las Importaciones propo! 

clonalmente superiores al crecimiento en las exportaciones, 

Esto se debió fundamentalmente a que ante la evidente necesidad • 

de aumentar la producción por el exceso de demanda, y dado que en 

México existe un atraso considerable en la fabricación de maquln! 

ria, equipos y otros bienes, los diversos sectores se ven obliga· 

dos a adquirir éstos del exterior, Asimismo, debido a que la ln-
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flaclón incrementó los precios en proporción superior a los aume~ 

tos ~n prgcJos externos, resultaba m§s atractivo Importar bfenes, 

que invertir para fabricarlos en el pals, provocando estos mismos 

fenómenos un lento ritmo de crecimiento en las exportaciones, por 

una parte al no existir excedentes exportables y por otra, al In

crementarse los precios Internos en magnitud tal que nuestros pro 

duetos no tenían competitividad en el exterior. 

En lo que se refiere a los servicios, Héxlco es un pals altamente 

turlstico, pero no puede alcanzar los records que necesita para no 

tener déficit en ésta materia, debido a variadas razones como su

sltuaclón geográfica por ej~mplo. 

2.- Balanza de capitales.- Esta balan•a se Integra por las en-

tradas y salidas de capitales tanto a corto como a largo plazo, -

así como por el renglón denominado errores y omisiones. El alto 

endeudamiento de nuestro pafs ha generado la sal Ida por pagos de

capltal e Intereses de la deuda, así como la salida de capltales

ocurrlda por temores devaluatorlos, que originaron que las reser

vas del Banco de Héxlco disminuyeran considerablemente obligándo

lo a tomar tan drásticas medidas, como lo es la devaluación. 

Los efectos dF. las devaluaciones cambiarlas de acuerdo a la expe

riencia tenida respecto a la primera ocurrida en 1976, y conside

rando las circunstancias económicas imperantes en 1982, algunos -

estudiosos de la materia han pronosticado las siguientes conse--

cuenclas: 
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1.- En primer lugar puede menclonoroc el aceleramiento de la In

flación, debido al Incremento en ei costo de los diferentes ble-

nes y ;ervlcios, como consecuencia de la alta proporción de Insu

mos de Importación que Inciden directa o Indirectamente en todo -

la economra, asr como por el efecto psicológico generado por el -

procedimiento adoptado por las autoridades para Implementar la -

devaluación. 

2.- Por lo que se refiere a la empresa privada, existen numero-

sos casos en que la proporción de pasivos en moneda extranjera es 

muy superior a sus activos también en moneda extranjera, por lo -

cual la devaluación les originó pérdidas, que Independientemente

ª su tratamiento contable, Implican una falta de liquidez para cu

brirlas y motivan cambios en sus planes, enfocando éstos primeros 

a lograr su supervivencia. La necesidad de establecer sistemas -

de planeaclón financiera adecuada en las empresas es fundamental

en esta época de crisis, ante perspectivas Inciertas y dlffciles. 

Por lo que se refiere a las empresas, podrfan sugerirse en forma

enunciativa las siguientes medidas: 

a) Estudiar y conocer el. entorno económico, polftlco y social en 

que se desenvuel~en, encausando su acción a mejorarlo. Aumentar -

las exportaciones y tratar de sustituir poco a poco las lmportacl~ 

nes. 

b) Permitir y fomentar la Inversión del público, mediante la emi

sión v colocación de acciones. 
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c) Establecer precios de venta real is tas y bien estudiados, pro

curando Incrementar utilidades a base de restricciones de costos. 

d) Planear adecuadamente sus operaciones, evitando que la lnfla-

clbn detenga su crecimiento. Cuidar la relación entre activos y -

pasivos monetarios. 

e) Mejorar su rotación de cartera e Inventarlos. 

f) Evitar la existencia de efectivo ocioso. En general mejorar

la productividad mediante el uso de técnicas administrativas y -

financieras, que permitan obtener utilidades que Impulsen su cre

cimiento y que remuneren adecuadamente a la Inversión. 

g) Evitar la descapftal lza7lón por dlvtdendos excesivos. 

Todo lo anterior resulta muy lógico de aplicar, sin embargo al --

analjz~r brevemente la historia y tendencias del peso mexicano, y 

recordar la t•rrlble dependencia del extranjero del empresario m~ 

xlcano tal vez no resulten tan fáciles de realizar: 

Durante varios años hasta '1948, el peso mexicano mantuvo un tipo -

de cambio fijo contra el dólar (patrón básico para determinar su -

equivalencia con las demás monedas del mundo) de $4.65~ del mes de 

julio de ese año al mismo mes de 1949 se mantuvo flotando sujeto a 

tipos de cambio que variaron entre $4"65 y $8.65 por dólar. A PªL 

tlr de 1949 y hasta 1954 se mantuvo el tipo fijo de $8.65 por dó--

lar, sufrlenJo de nuevo una devaluación y pasando af tipo de cam-

blo de todos conocidos de $12.50 hasta el 31 de Agosto de 1976, 

A partir del lo. de septiembre de 1976, el Gobierno de México con 
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la aprobación del Fondo Monetario Internacional, abandonó el ti

po de cambio fijo de $12.50 por cada dólar, mantenido hasta el -

día anterior, para adoptar el sistema de flotación monetaria re

gulada, Dicho cambio Implicó una devaluación Inmediata del peso, 

cuyo tipo de cambio bajó hasta una equivalencia fluctuante· entre 

$19.70 y $19.90 por dólar. 

Desde el año de 1977 y hasta el 16 de Febrero de 1982, se cense~ 

v6 dicho sistema, manteniendo una tendencia controlada a la baja, 

a través de un desl lzamlento que pretendía establecer a mediano

plazo una equivalencia real lsta, lo cual ! levó a un tipo de cam

bio de $27.05 por cada dólar. El 16 de Febrero de 1982, el Go-

•lerno Federal lnform6 haber tomado la declstón de retirar tem·

poralmentc del mercado de cambios al Banco de México, S.A. decl,! 

r§ndose oficial la devaluación el dfa 17 de la misma fecha, con

el objeto de dejar que la paridad encuentre el nivel que le co-

rresponde en las condiciones económicas prcvaleclentea, sufriendo 

asf una n"eva devaluación significativa que llevó al tipo de ca~ 

blo hasta la cifra de $47.25 por dólar el 26 de Febrero de 1982. 

El dfa 5 de agosto d~ 1982 se Informó respecto a la lmplantacl6n 

de un slstemfl de doble paridad del peso con el d6lar, una prefe

rencial que Inició a un tipo de cambio de $49.13 y una de merca

do libre que Inició a un tipo de cambio de $77.00 por cada dólar. 

El lro. de Septiembre de 1982 se decretó el control generalizado 
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de cambios, así como la existencia de paridades fijas de $50.00 

pref•rencial y $70.00 ordinaria. Este decreto estuvo vigente -

hasta el 12 de Diciembre de 1982, aún cuando las paridades que

establecía de hecho nunca operaron, puesto que no se tenían en· 

disponibilidad. En el mercado clandestlno de divisas se prese_!! 

taran numerosas fluctuaciones, llegándose a tipos de cambio 

aproximados a los $160.00 por cada dólar al 12 de Diciembre de-

1982. El 13 de Diciembre del mismo año, se decretó un nuevo -

control de cambios en el cual se definió la existencia del mer

cado controlado que trataremos en el siguiente Inciso y un mer

cado 1 lbre legal .. Entrando .en vigor dicho decreto el 20 de Di

ciembre de 1982 con los siguientes tipos de cambio: 

a) Mercado controlado: $95.00 compra 

95.10 venta 

Con deslizamiento de f0.13 diarios. 

b) Mercado libre: $150.00 aproximadamente. 

c) Especial para operaciones liquidables en México: 

$70.00 

Con deslizamiento de $0.14 dfarlos. 
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d) El control de cambios y sus efectos al Crédito Comercial 

El control de cambies fué decretado el Ira. de Septiembre de 1982, 

no siendo posible que funcionara el lJ de ~fclembre del mismo ano 

se decretó su abrogación, estableciendo un nuevo control parcial, 

que se supone durar~ mientras se considere Indispensable. Este -

consta de los siguientes aspectos Importantes: 

Disposiciones generales. 

Importaciones. 

Exportaciones, 

Compensación de divisas. 

Pagos de compromisos financieros con el exterior, 

Otros pagos al exterior. 

Repatriación de capitales. 

Franjas fronterizas y zonas libres • 

. Empresas maqu 11 adoras. 

Sal Idas al extranjero. 

Internación al territorio nacional, 

Representación del exterior. 

Comunicaciones. 

Disposiciones complementarlas. 

El decreto original ha sido modificado verlas veces en varias de 

sus disposiciones, por lo que vamos solamente a mencloner las úl 
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tl~as disposiciones en lo que se refiere a Importaciones y Expo! 

taci·ones, que son los temas de lnt~rés en esta Tesis. Las modi

ficaciones generales más Importantes a la fecha son las publica

das en el Diario Oficial de la Federación del día 9 de Octubre -

de 1985 y que son las siguientes: 

2. Importaciones de Mercancras. 

2.1. Ventas para el pago de anticipos. 

De conformidad con el artfculo 66 de las Olsposlclones·Com

plementarlas para el control de cambios, las ventas de divisas -

controladas para al pago de1antlclpos correspondientes a futuras 

Importaciones de herramientas, maquinaria y equipo que vayan a -

ser Incorporadas al activo f ljo de la empresa Importadora, proce

den hasta por el 20% de su valor. 

Como podemos ver, el empresario mexicano es totalmente restringi

do para real Izar sus lmpor'taclones. El 20% de anticipo que está

autorizado a comprar resulta la mayoría de las veces Insuficiente 

aparte de las restricciones en cuan.to al tipo de Importaciones. -

Todas estas dificultades desaparecen si se hace uso de la Carta -

de Crédito Documentarla, ya que el Importador puede aprovechar y

adquirir el 20% de anticipo, y el 80% restante pagarlo a su pro-

veedor a través de la Carta de Créd 1 to, que le ofrece todas las -

ventajas ya mencionadas en capítulos anteriores. Dicho Importe -
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le podrá ser vendido por. anticipado segdn las regulaciones rela

cionadas con las Cartas de Crédito, A diferencia de cualquier -

otro caso donde el 80% restante le será vendido sólo bajo la pr~ 

sentación del Pedimento de Importación vál Ido para control de -

cambios y la factura correspondiente; mostrándonos esta situación 

que el Importador obtuvo un crédito de su proveedor o bien que -

se vló obl lgado a adquirir las divisas en el mercado 1 lbre o In--

el uso en el mercado negro, por ende, a un costo mucho mas al to. 

2.11 Estas ventas procederán por el manto total de la lmport!!_ 

clón si esta no excede de $10,000.00 dólares o su equivalente en

otra divisa. SI la Importación es por un monto superior a esa can 

tldad, sólo procederá hasta por el 50% del Importe a linportar. 

2.13 El Interesado deberá constituir un depósito en monedan!!_ 

clona! precisamente en la Institución vendedora, por el equivalen

te al 30% del Importe de las divisas señalado en el Compromiso de

Uso o Devolución de Divisas respectivo, calculado al "tipo de cam

bio controlado de equilibrio" publicado el dfa hábil Inmediato an-

terior a la venta de las divisas. El depósito devengará Intereses, 

a la tasa, y, en su caso a la sobretasa1 máxlmas autorizadas para -

pagarés con rendimientos 1 lquldables al vencimiento, a 3 meses de 

plazo que se contraten el ler. dfa hábl 1 bancario de la semana en 

que se constituya el depósito. etc. 

Lo anterior se establece con el objeto de evitar las demoras en la 
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comprobación de divisas, o muchas vecu,· Ja Imposibilidad del Jm-

port~dor de comprobarlo por haber dada un uso diferente a dichas-

divisas. Todos estos riesgos desaparecen con la Carta de Crédito, 

ya que es el mismo Banco emisor el que recibe la documentación y -

puede verificar su correcta emisión, asimismo tiene Ja garantla de 

obtener la comprobación de las divisas vendidas en fas próximas 

semanas, salvo olgún problema extraordinario que sufriera la mer-

canda. 

Por otro lado, dado el control de cambios prevaleciente, Jos lns

trum.ntos de pago con que puede contar el Importador son: 

a) Cartas de Crédito pagaderas a favor del proveedor extranjero. 

b) Ordenes de pago para abono en cuenta del proveedor. 

c) Giros nominativos, no negociables a nombro del acreedor del 

extranjero, siempre que no excedan s10,ooo.oo dólares o su 

equivalente en otra divisa. 

Aplicándose alos dos últimos Incisos las disposiciones anteriores, 

En Jo que se refiere o la exportación de mercanclas, según el Dia

rio Oficial del 7 de Noviembre de 1384 nos dice en su articulo lro: 

Las ventas de divisas que Jos exportadores estin obligados a efec

tuar a las Instituciones de crédito del pafs, los pagos que efec-

túen las empresas maqui !adoras, correspondientes a sueldos, etc. -

quedan dentro del mercado controlado. En su art(culo 20. nos Indica 

de Ja obl lgaclón que tierinn las personas físicas o morales que rea-

l Icen uno exportación, de establecer antes con una ln>tltuclón de --
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crédito los Compro~lsos de Ventas de Divisas y que dentro de los 

próximos 90 días naturales deberá realizar la devolución de las -

divisas a éste y la presentación de la documentación comprobato-

rla requerida. Asimismo, en caso de necesitar dichas divisas pa-

ra pagar Importaciones que va a realizar siguiendo por supuesto -

todas las disposiciones del control de cambios, )As puede utilizar. 

Todo esto nos Indica las dificultades que ha tenido que atravesar

e! empr.,sario mexicano, aparte de la Inflación tan alta que esta-

mos sufriendo, la Importancia de oue el administrador financiero

de la empresa, sepa cual es el mejor Instrumento a utilizar para-

la optimización de los recurs.os de la empresa, asf como para con--

trat~r los servicios adecuados en relacfón a las lmportac)ones o -

exportaciones que deban de realizar. 

Por último para dar una Idea mas clara en lo que realmente ha sido 

el control de cambios y poder figurar mas claramente lo que esto -

ha significado especialmente al ompresarlo mexicano, a continuación 

daremos una 1 lsta de los tipos de cambio vigentes desde 1982 a la 

fecha: 

FECHA T. C. ORDINARIO T.C. PREFERENCIAL 

Septiembre 17. 1982 $70 .110 $50.00 

Octubre 1 ro., 1992 $70.00 $50.00 

Noviembre J ro., 1982 $70.00 $50.00 

D 1c1 em.b re 2 , 1982. $70 .o.o $50.00 
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Poro 1983, yo se definen tres tipos de cambto que a continuación 

mencionamos; 

DOLAR LIBRE DOLAR CONTROL. o. MERC. ESPEC • 

.E!.ill e V e V e V 
Enero 03, 1983. $148.50 $150.00 96.82 96. 92 71. 96 71. 96 

Febrero 01 1 1983. $147.90 $149.40 $100.59 $100.69 76. 02 76.02 
Marzo 01, 1983. $147.90 $149.40 $104. 23 $104. 13 79. 94 79,94 

Abr 11 04. 1983, $147.90 $149.40 $108.65 $108.75 $108,75 $108.75 

Hayo 02, 1985. $147.90 $149.40 $112. 29 $1 12. 39 $112. 39 $112. 39 

JunloOl, 1983. $147.90 $149.40 $116. 19 $116. 2~ $116. 29 $116. 29 

Ju 11 o O 1 , 1983. $147.70 $149.20 $120.09 s 120. 19 $ 120. 19 $120.29 

AgostoOl, 1983. $147.60 $149. 1 o $124. 12 $124.22 $124.22 $124.22 

Septiembre 02, 83. $147.60 $149. 1 o $128.28 $128.38 $128.38 $128.38 

Octubre 03, 1983. $149.03 $150.53 $132. 31 $150. 53 s 132. 41 $132. 41 

Novle-,bre 01. 83. $152.80 $154130 $136.0S $136. 18 $136 .18 $ ;36. 18 

Diciembre o 1. 83. $156.70 $158.20 $139.98 $140.08 $140.08 $140.08 

Enero 02, 1984. $160.86 $1'2.36 $144. 14 $144.24 $144.24 $144.24 

Febrero 01, 1984. $164.76 $166.26 $148. 04 $148 .. 14 $148. 14 $148. 14 

Marzo 01, 1984. $168.53 $170.03 $151. 81 $151. 91 $151. 91 $151. 91 

Ab r 11 02, 1984. $172.69 $174. 19 $155.97 $156.07 $156.07 $156.07 

Hayo 02, 1984. ·$176.59 $178.09 $159.87 $159.97 $159.07 $159.07 

Junio 01, 1984. $180.~9 $181 . 99 s16;.11 $163.87 $163.87 $163.87 

Ju 1 1 o O 1, 1984. $184.65 $186. 16 $167. 93 $168.03 $168.03 $168.03 

Agosto 01, 1984. $188.42 $189.92 $171. 70 $171. 80 $171 .so $171. 80 

Septiembre 03,84. $192. 71 $194. 21 $175,99 $176.09 $176. 09 $176.09 

Octubre 01, 1984. $196.35 $197.85 s1 n.63 $179.73 $179.73 $179.73 

Noviembre 01. 84. $200.38 $201.88 $183.66 $183,76 $183,76 $183.76 

Diciembre 03, 84. $204.54 $206.04 $187.82 $187.92 $187.92 $1'87.92 
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DOLAR LIBRE DOLAR CONTROL. o. MHC. ESP"C. 

~ V V 

Enero 02, 1985. $209.56 $211. 06 $192.80 $19J.OO $193.00 $193.00 

febrero OJ, 1985. $214. 66 $216. 16 $197.90 $198. 1 o $198. lo $198. 1 o 

Marzo 01, 1985. Sl 19. 42 $220. 92 $202. 66 $202.86 $202.86 $202.86 

.~br 11 01, 1985. $225.77 $227.27 $209 .01 $209.21 $209.21 $209. 21 

Mayo 02, 1985. $232.28 $23J.78 $215.52 $215.72 $215. 72 $215. 72 

Junio 03, 1985. $239.00 $240.50 $222.24 $222.44 $222.44 $222.44 

Ju 11 o O 1 , 1985. $244.88 $246.38 $228. 12 $228.32 $228.32 $228.32 

Agosto 01 1 1985. $3115. 00 $350.00 $280.96 $281.JO $281.30 $281, JO 

Septiembre 02,85. $330. ºº $335.00 $291.40 $292.80 s 291. 50 $291 ,50 

Ortubre 01, 1985. $368.00 $3]3.00 $304.90 $306.JO $304.20 $304.20 

Noviembre o 1. 85. $470.00 $475.00 $321.20 $322.00 $ 321 • 50 $321. 50 

Diciembre 02. 85. $471.00 $476.00 $341.50 $342.90 $341.20 $341.20 

Enero 02, 1986. $443. 00 $448.00 $372. 80 $374.20 $371.70 $371. 70 

Febrero OJ, 1986. 5442.00 $447.00 $406.40 $407.80 $405.20 $405.20 

Marzo OJ, 19 86. $472. ºº $477.00 $440. 90 $442.30 $433.70 $439.20 

Abr 11 01. 1986. $485.00 $490.00 $474.30 $475.20 $473.60 $473 .60 

Mayo 02, 1986. $516.00 $ 521. 00 $504.90 $506.JO $504.50 $504.50 

Junio 02, 1986. $554.00 $559.00 $538. 1 o $539.50 $537.70 $537.70 

Ju 11 o O 1, 1986. $642.00 $647.00 $576.60 $578.00 $575.40 $575.40 

Agosto 01, 1986. $648.00 $653.00 $634.50 5635,90 $632.90 $632. 90 

Septiembre 02,86. $714.00 $719.00 $698. 00 $699,110 $69J.20 $693.20 

Noviembre 03, 97. lb55.60 1655.60 1642.90 1651. 1 o 1633.00 1658.00 

No·.¡ie'Tlbre 18, 67. isoo. oo ;¡7ou.uu 1697. i¡o 1705.90 

Olcicabre 14, 87. 2190.00 2250.~0 :1a9.00 2200,00 2200.vO 2200.00 
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El Martes 17 de Noviembre sufre el peso una nueva devaluación fren 

te al dólar,.afectando solamente al tipo de cambio libre como sigue: 

CJ/\P~~ 

MN$2,500,00 

VENTA 

MN$2,700.00 

INCREMENTO PORCENTUAL 

58% 

Por consecuencia provocando un nuevo caos ecónomlco en Héxico, re

flejado en un mayor porcentaje de inflación que ya en Octubre era 

tan alto como un 109.2%, en Diciembre las cifras varían hasta un -

149%. Se comienza a temer un alarmante cierre de empresas pequeñas 

nuevamente, los exportadores temen al desl lz.:1miento del dólar con

trolado, así como al riesgo cambiarlo en que toda empresa Importad~ 

ra tom3 parte. 

El uso de adecuados instrumentos crediticios tales como la Carta de 

Crédito Documentarla es Inminente, ya que la garantía de pago es 

Indispensable así corno el uso de dólar controlado que nuevamente es 

muy Importante por la diferencia en su valor. 

El lunes 1~ de Dlcie1nbre, se tiene una nueva devaluación frente al 

dólar, esta vez afectando al tipo :I~ c.J.nbio controlado: 

COMPRA 

MN$2,1890.00 

VENTA 

MN$2,200,UO 

!~CREMENTO PORCENTUAL 

3 2% 

Dicha devaluaclén produce otra devaluación mas, a pesar de la pro

mesa de reducir los Impuestos de l~portación en un 20%, situación 

que afecta al l.nportador mex lcano. 
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CAPITULO IV 

CONSECUENCIAS DE LA CRISIS ACTUAL EN LAS EMPRESAS 

a) Situación e Impacto en las empresas. 

Las empresas mexfcanas han sufrido Importantes cambios en su es-

tructura financiera durante los últimos años. ~· 

Los principales factores que Influyeron en esta transformación -

fueron los siguientes: 

El crecimiento del producto Interno bruto, a niveles superio

res al 8% anual durante los años de 1978 a 1981, fechas de gran-

inportancla en cuanto a los acontecimientos sucedidos, ya que 

Inmediatamente despúes sufrimos la devaluación mas fuerte en la

historia de nuestro pero, la inflación con un crecimiento alar-

mante que a 1987 sigue siendo Imposible solucionar con cifras 

tan alarmantes como un 81.2% al mes de Agosto de 1987. 

En resumidas cuentas la crisis aguda que nos ataca, se dfce fué

lo que causó un sobrecalentamiento de la economía y un creclmle~ 

to Inusitado de la inversión bruta real a niveles superiores al-

15% anual durante el mrsmo ~erfodo, Este ritmo de expansión en

la demanda de bienes y servicios trajo como consecuencia que mu

chas empresas pusieran en marcha numerosos importantes planes de 
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expansión y diversificación, con el consecuente Incremento er. la -

Inversión. 

La situación depresivo de los mercados de caoltales, posterior 

a Ja caída de la bolsa de mayo de 1979, obl lgó en ese entonces a -

las empresas a financiar sus exportaciones con dinero prestado. 

La captación de recursos frescas a travls del sistema bursatl 1, s~ 

frió úna lmoortante reducción. Para 1982 la captación de dinero -

pora el capital de empresos se redujo a 5560 millones, el nivel·· 

más bajo de los úl t Irnos años. 

La reducción de la captación bancaria a partir del primer trlmes·· 

tre de 1982, y que se agudizó durante el transcurso del año, dlsml 

nuyend.o las poslbi l ldades de financiamiento de la entonces banca -

privada y mixta. 

La lnestabl lldad comblarla, producto principalmente de las pr! 

sienes causadas por la diferencia de Inflaciones entre Mlxlco y -

sus principales mercados. SI tomamos como referencia comparativa • 

los tipos de cambio al tipo l lbre: 

FECHA 

1/83 

1/84 

1/85 

1/06 

TIPO OE CAMBIO 

$148.50 

$160.86 

$209.86 

$443.00 

FECHA 

1/84 

1/85 

1/86 

IX/86 

TIPO OE CAMBIO 

$160.86 

$209.56 

$443.00 

$714.00 

INCREMENTO % 

8% 

30% 

112% 

61% 
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Podemos ver en el cuadro anterior que el aumento del dólar ha sido 

enorme, afectando alarmantemente a toda nuestra planta producti

va, Han surgido una serle de medidas que han tenido que tomar -

las empresas mexicanas, tales como: reducir su semana 1abora1, -

realizar despidos en masa, cierre total de algunas compafií~s,etc. 

Como ejemplo daremos las medidas tomadas por algunas empresas: 

DM Nacional.- Esperaba salvar 300 empleados reduciendo el día de 

trabajo una hora y media. 

Dina Rockwell de Monterrey.- Sus empleados trabajarTan la mltad

del mes y descansarían la otra mitad. 

Ford Motor Company.- Esta empresa que además tiene el problema " 

de tratar de aumentar las exportaciones al tiempo que disminuye

las Importaciones, tuvo que cerrar una de sus plantas. 

Renault de México.- Esta empresa cerró totalmente sus oficinas-

y plantas dejando de esta manera a miles de mexicanos sin trabajo. 

Grupo Industrial Alfa.- Uno de los grupos Industriales más fuer

tes en México, que contaba con mas de 10 empresas, líderes en su

ramo, y que daba empleo digno y bien pagado a miles de mexicanos, 

tuvo que declararse en quiebra, Incapaz de cubrir su deuda con el 

extranjero. 

La Industria farmaceútlca.- En lo que va de 1982 a la fecha han -

tenido que cerrar 7 Importantes laboratorios, 5 más tienen dlfl-

cul tades para l lquldar sus adeudos y 3 de el las se encuentran en-
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huelga por encontrarse lncapacltJdos a cubrir Jos aumentos de -

sueldos. Sin olvidar ~enclonar la congelación de nuevas contra 

taclones, en toda la rama químico farmaceútica. 

El BOt de las empresas no están contratando nuevo personal sal

vo raras excepciones, ya que cubren vacantes con el mismo pers~ 

nal existente. Por consecuencia su crecimiento en general ex -

Inexistente, por el contrario muchas trabajan duro por sobrevi

vir y superar la crisis. 

La Industria de Ja construcción sufrió también uno de los peo-

res recesos en su historia, renaciendo nuevamente no gracias a

la superación de Ja crisis, sino al terremoto que sufrimos el -

pasado 19'de Septiembre de 1985, y que está 1 levándose a cabo -

la reconstrucción, demol lclón o remodelaclón segGn sea el caso

de las viviendas dañadas. 

Por otro lado desde el punto de vista operativo, la situa-

clón es diflcl 1, ya que 101 márgenes de utilidad se han visto -

reducidos sustancialmente, siendo de los principales factores -

que contribuyeron a lo anterior: 

a) El constante Incremento en costos de producción, que afecta, 

principalmente a negocios cuyas productos se encuentran bajo el 

régimen de control de precios, pero que en términos generales -

afecta a toda la Industria, reduciendo sus márgenes de operación. 

b) El Incremento en las tasas de Interés a niveles nunca vistos 
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en M~xlco, y que han afectado el flujo de efectivo de los nego

cios y dete.rlorado su utl l ldad. 

c) La no deducibilidad de la depreciación proveniente de la re

valuación de los activos fijos, hecho que no tienen efecto en el 

flujo de caja de una empresa, pero que reduce su capacidad· para

renovar su maquinaria y equipo y, por lo tanto, se descapitaliza. 

seriamente. 

Ante toda esta situación, es posible Imaginar el deterioro de la 

estructura financiera de la empresa, situación que se ha preclpl 

tado debido a la crisis económica por la que atraviesa el pafs,

se han real Izado varios estudios al respecto, algunas de las CO.!:!, 

cluslones a que se han llegado son las siguientes. 

Tras varios anál lsls de la si tuaclón financiera de las empresas

en México, nus muestran una si tuaclón muy del lcada, tanto en --

cuanto a la poslbl l ldad de las e'llpresas de contar con el flujo -

de efectivo necesario para cubrir sus compromisos, como en cunto 

a la estructura fln~nclera que permita una operación sana del n.!:_ 

gocl o. 

Las empresas se han hecho muy vulnerables a las modificaciones -

en el tipo de cambio y un gran porcentaje de su generación oper~ 

tlva de efectivo se destina al pago del servicio de la deudi, es 

por eso que la administración del flujo de efectivo debe constl

tul runa de las prioridades de la dlrecc16n de la empresa. 
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b) La restricción de Importaciones. 

La restricción de Importaciones fué sin lugar a dudas uno de 

los factores que más han repercutido en 1as empresas, como -

hemos venido comentando a lo largo de esta tesis, muchas em· 

presas tuvieron que idear nuevas formas de trabajo para ade· 

cuarse a la situación que se les presentaba, ya que como 1o

hemos estado tratando anteriormente, en el control de cambios 

decretado el ¡2 de septiembre de 1982, se estableció también, 

que todas las Importaciones quedaban sujetas al permiso pre

vio de Importación por part~ de la Secretarla de Comercio y· 

Fomento Industrial, trayendo como consecuencia la baja produ~ 

tlvidad por falta de materias primas que redundó también en -

una baja considerable de ventas por no tener con que abaste-

cer el mercado. Por otro lado, se opina también que en dlcie!!!. 

bre de 1982 la economla me~lcana se encontraba altamente pro

tegida, por lo que generaba Ineficiencia y abusos en perjuicio 

del consumidor. El sistema de protección se basaba en el uso 

excesivo de permisos de Importación: 65% de las fracciones -

de la tarifa de Importación, que representaba el 80% del valor 

de las Jmportaciones en ese año, se encontraban s~jetas a esta 

restricción y los niveles de tarifas arancelarias mostraban 

rangos muy abiertos. Al final Izar 1985, el 90% de las fraccl!;!_ 
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nes de la tarifa de Importación quedó exento de restricciones 

cuantltatlv•s y permanecen bajo control Qnlcamente los bienes 

estratégicos, los artículos básicos Imprescindibles y los su~ 

tuarlos. 

En abril de 1986, el gobierno anunció una disminución en las-

tarifas arancelarias, encontrándose estos ahora en un rango -

mas adecuado mostrando un avance muy significativo en compar~ 

clón con el anterior, El arancel máximo se redujo del 100 al 

50%. 

Esta estrategia del gobierno, forma parte de las medidas de 

cambio estructural, cuyos resultados deben traducirse en un 

crecimiento autosostenldo que reduzca la vulnerabilidad exter

na y conforme un sector Industrial eficientemente Integrado -

hacia adentro, articulado con la economía nacfonaf y más comp~ 

tltfvo en el exterior¡ en suma se trata de que el comercio ex-

terior se convierta en el motor deun crecimiento más autónomo-

y más Igual 1 tarlo. 

En varios de los comentarlos que hace el gobierno en concreto -

dice que los resultados serán obtenidos a mediano y largo plazo. 

Y que fas dificultades a enfrentar son muchas y muy duras¡ que

ra fuerza de la Inercia derivada de un añejo y caduco patrón de 

Industrial lzacfón y los Intereses que se afectarían no les eran 

desconocidos, pero que sin embargo los supremos Intereses de la 

Nación están por encima de los Intereses par.tfculares o de gru-

po. 
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Con esta perspectiva, se diseñó una estrategia coordinada de co

mercio exterior y fomento Industria!, encaminada a establecer 

las bases de un cambio estructural en estos sectores. A la Se-

cretarTa de Comercio Exterior, se le asignó la responsabl l ldad -

de raciona! Izar la protección, fomentar exportaciones no petro

leras y desarrollar una serle de negociaciones comercia les para

ampl lar y asegurar el acceso de nuestros productos a los merca-

dos internacionales. 

El 2q de agosto de 1986, México se une formalmente al Acuerdo -

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), que es el

Instrumento jurídico que no~ma las relaciones del 85% del come~ 

clo mundial y mas del 90% del comercio de las contrapartes co-

merclales de nuestro país. México, quien ha pugnado siempre, -

sin perjuicio de nuestras relaciones bilaterales, por un creci

miento multllateral en la solución y atención de los problemas

lnternaclonales fundadas e'n el respeto al derecho y a los prin

cipios de justicia y equidad, no podía permanecer ajeno al úni

co foro multllateral que tiene por objeto regular, con base en

normas jurTdlcas negociadas y principios generales, el comercio 

mundial. 

Después de contar con la opinión del Senado, se iniciaron en el 

mes de noviembre las gestiones para el Ingreso de nuestro paTs

al GATT, mismas que concluyeron en Julio con la firma del 11Ad-

Referendum11 del protocolo de adhes Ión, mismo que protege de ma-



nera específica al sector agrícola, al que se le reconoce el -

caracter prioritario que en México se Je otorga. También se -

preserva la vigencia y apl lcaclón del Plan Nacional de Oesarr.2 

1 lo y de los programas sectoriales y regionales que de el se -

derivan, y se asegura el derecho de nuestro país a establecer

los Instrumentos necesarios para la ejecución de los mismos, -

Incluidos los de caracter fiscal y financiero. De manera esp~ 

clal, quedó plasmado en el protocolo mencionado, que en México 

se ejercerá la soberanía sobre los recursos naturales, en par

ticular en el sector energético, de conformidad con nuestra 

Constitución. Se reconoce finalmente que México es un país en 

desarrollo y que por el lo tiene derecho a gozar del trato esp~ 

clal y más favorable que tanto el Acuerdo General, como otras

dlsposlclones que de él se derivan, establecen para estos paí

ses. El Ingreso de nuestro país al GATT lmpl lea ventajas y re 

tos. Entre las primeras, destacan la poslbl lldad de partlcl-

par, como miembro pleno, en las negociaciones multí laterales -

que este organismo propicia, así como nuestro derecho de comb~ 

tlr con mayor eficacia medidas y prácticas proteccionistas o -

de comercio desleal que otros paises tienen en perjuicio de 

nuestras exportaciones. Es un acuerdo Internacional que propl 

cía el diálogo y la negociación multllateral y tiene como obj~ 

tlvo ampl lar las corrientes mundiales del comercio y evl·tar --



- 106 -

~rácticas desleales o indebidas en el intercambio. Al asociar

se México a él, dispondremos de mayores instrumentos para nues .. 

tra promoción económica y comercial. 

Los retos que implica nuestro ingreso al GATT son los mismos que 

ya había venido enfrentando la economía mexicana durante los úl

timos aftas; elevar la eficiencia y·ia productividad de su apara

to productivo que se habían estancado , e Incluso menguado, por

poi íticas excesivamente proteccionistas, lo que indebidamente -

perjudicaba a los consumidores nacionales y a nuestro nivel de -

competitividad internacional. Fuera o dentro del GATT, la raci~ 

nai ización de la poi ítica de protección que dice el gobierno ha

ber tenido ha sido pauiatTnamente retirada. 

En concreto podemos decir que la restricción de importaciones ha 

sido una medida que como todo ha golpeado a los más débiles, las 

grandes empresas transnacionales siguen su ritmo, mas lentamente 

quizas, con mas bajas util"idades que enviar a la casa matriz de 

algún industrializado país en el extranjero, pero finalmente si

guen su curso, emplean todo tipo de medidas a las que tienen fá

ci 1 acceso dada su importancia tales como los financiamientos de 

FOHEX Fondo para el Fomento de las Exportaciones de Productos Ma 

nufacturados, y de filiales en el extranjero que les facilita 

sus importaciones, al tener menos restricciones del extranjero -

para obtener el material que requieren para su funcionamiento. -

Como si~mpre, es el empresario mexicano, mediano el que sufre. 
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c) Pérdida de fuerza de trabajo como consecuencia de la falta 

de materia prima. 

Como pudimos observar, a fines de 1982 y a principios de 1983,

muchas empresas tuvieron que 1 lquldar a un gran nOmero de •us -

empleados, debido a que no contaban c~n las materias primas pa-

ra producir. La solución obvia sed obtenerlas, pero de nuevo 

nos topabamos con el conocido problema de falta de divisas, fal 

ta de permiso de Importación, alto endeudamiento externo priva

do que al verse lmposlbil ltado a liquidarlo en los plazos acor

dados dado el cambio en el valor del dinero les llevaba a la -

reducción de su planta de trabajo o bien hasta el mismo quiebre 

de la misma, redundando todo lo anterior en un penoso desempleo, 

no sólo a nivel mano de obra, sino también a nivel profeslonls

.t as. 

Creo sinceramente que de real izar una encuesta entre los profe

sionistas jóvenes egresados en los Oltlmos cuatro años, será 

alarmante el ver el desempleo que la crisis actual de nuestro -

paTs ha ocasionado, asT como el tener que recurrir a otro tipo

de trabajo muchas veces diferente a la profesión de cada uno 

por la falta de empleo justamente remunerado. 

Varias empresas tuvieron que reducir sus jornadas de trabajo, -

descansando por lo menos 1 dTa a la semana, haciendo esto con -
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la final ldad de reducir costos y así no seguir despidiendo mas 

gente, mientras pasaba la situación difícil que hasta este mo

mento se creía temporal, pero la real ldad es que el porcentaJe 

de desempleo ha crecido considerablemente en los últimos 4 años. 

Cabe aclarar que el desempleo no nace en 1982, s lno que se agr! 

va, puesto que el desempleo como y~ s~bemos es una problemática 

de mucho tiempo atrás por la presión que ejerce el crecimiento

de la población en relación a la oferta de trabajo y como ya 

mencionamos en temas anteriores, a fines de 1982 y 1983 se unen 

a la debí l ldad del aparato productivo. 

Existen dos aspectos negativos como ya dijimos, por un lado las 

fuertes presiones que sobre la tasa de ocupación ejerce la cri

sis, y, por el otro, el fenómeno demográfico, ya que en décadas 

anteriores, la sociedad mexicana registró las más altas tasas -

de crecimiento poblaclonal. 

En 1986 la tasa de desempl~o en áreas urbanas ha seguido una te~ 

dencla decreciente en relación con 1985. Sin embargo, la encues

ta Industrial mensual muestra que la ocupación en el sector man~ 

facturero cayó 1.5% en mayo con respecto al mismo mes del año an 

terlor y, aunque continuó creciendo. En lo que se refiere al sa · 

larlo mínimo, en el año de 1986 los aumentos han sido del 33,1%

en enero, del 25.1% en junio y del 22% en Octubre, pero a pesar 

de lo anterior, el poder adquisitivo es Inadecuado. 
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d) Dificultad de obtención de divisas y crédito, 

La política cambiarla ha mantenido el propósito que el gobierno 

Intenta, evitar movimientos abruptos de capital a corto plazo.

en tanto se atenúan Jos desequl l Jbrlos con el exterior, me·dlan

te Ja Inducción de un tipo de cambio flexible y realista, que -

-rinde competitividad a las exportaciones y. al turismo y fomen

tar la sustitución eficiente de Importaciones. 

De esta manera, se continuó con el mercado dual de divisas, y -

sólo se Je han hecho modificaciones operativas para mejorar su

eficiencia. El esquema de flotación regulada en el mercado CD!!_ 

trolado ha permitido al gobierno adecuar de manera gradual el -

nivel de tipo de cambio a las circunstancias Internas y exter-

nas, •al tiempo que favorece el desarrollo de las exportaciones

"º petroleras y disminuye el Impacto de Jos costos sobre Jos 

Instrumentos de Importación y del servicio de la deuda externa. 

El tipo de cambio llbre, por su parte, ha evitado que los movl 

mientes especulativos de capital afecten las reservas Interna

cionales del Banco de México. 

Al día último de agosto de 1986, Ja reserva Internacional del -

Banco de México tuvo un monto de 4 525 millones de dólares, e~ 

to es, 1 281 millones de dólares menos que al cierre del año de 

1985. La baja de la reserva se debió en gran medida al pago ne-
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to de crédito externo por 900 millones de dólares; el resto se 

debió a pagos por transacciones comerciales. 

En el mes de enero entró en vigor la Ley Reglamentarla en mate-

ria de comercio exterior, que proporciona un marco legal actua~ 

1 Izado para regular y proteger esa actividad. 

El sector financiero ha brindado apoyos crediticios a la actl-

vldad exportadora del país en forma oportuna. Entre éstos, de~ 

tacan la Carta de Crédito Doméstica, tema principal de esta t~ 

sis, aunque enfocada a nivel Internacional, no solamente domé~ 

tlco, que Impulsa la labor de los exportadores Indirectos, y el 

programa de Importación Tem~oral para Exportación. 

Entre 1977 y 1982 la deuda públ lea creció 156%. En el período 

de 1983-1985, se avanzó significativamente en la disminución -

del valor relativo de la deuda pública externa. 

En lo que se refiere a la deuda pública Interna, después de au

mentar 60% en términos rea'les durant~ 1982 y respecto a 1981, -

se redujo 30% en los pasados 3 años. 

Todo lo anterior nos hace ver un poco mas claramente la crítica 

si tuaclón por la que atravleza el país. 

Sabamos que de acuerdo a lo establecido por el control de cambios, 

quedan comprendidos en el mercado controlado todos los f lnancla-

mlentos en divisas que a partir del 20 de diciembre de 1982 obtu

vieren tanto las empresas establecidas en el país como el Gobier

no Federal, bien sea que estos se otorgaran por entidades f lnan--
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cleras del exterior o por Instituciones de crédito mexicanas, 

en operaciones 1 lquldables fuera del paf s. Por lo tanto, las 

personas que reciban dichos financiamientos deberán vender a lns

tltuclooes de crédito del país, al tipo de cambio controlado, las 

divisas objeto de las mismas. Como excepcl6n a lo anterior, se -

libran de las obllgaclones de venta de las divisas aquellas que· 

se apl lquen para 1 lquldar financiamientos anteriores o para el P! 

go de las Importaciones de las comprendidas en el mercado contra· 

lado de cambios, asr como de adeudos a favor de proveedores del -

extranjero, siempre que en éste último caso se trate de financia• 

mientes a largo plazo y exista autorlzaci6n del Banco de Kéxlco. 

Continuamente desde 1982 a la fecha hemos tenido variaciones a lo 

referente a lo obtencl6n de divisas, la alza contfnua que hemos • 

visto en el cap!tulo anterior, nos puede dar una Idea del desequl· 

llbrlo económico que están sufriendo las empresas, hay mllo.s de· 

teorTas que nos plantean dificultades y soluciones, por ejemplo: 

No hay divisas en México a corto plazo. 

Se.requiere el máximo periodo posible de gracia y pago para 

permitir la recuperacl6n de las reservas de divisas y hacerle 

frente, en el futuro a la demanda de las que no se paguen por 

ahora y las necesarias para el futuro. 

El proceso de endeudamiento debería detenerse y no contl~uar 

comprometiendo el futuro. 
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Debe abatirse la Inflación que es el origen de casi todo. 

s·iempre que se revisan las perspectivas de un país a largo 

plazo de la conclusión obl lgada, es que este es viable porque 

lo tiene todo: 

Recursos naturales, gente, tradición, un enorme mercado po

tencial, practlcamente de todo. Y que se dice de las gran

des carencias de los sectores marginados de nuestra población. 

En lo que se refiere a los muy necesarios créditos de parte de la 

banca para la empresa mexicana, en donde están? Son lnalcansables 

debido a la Inflación, alto costo de Intereses y falta de los mis

mos. 

Uno de los objetivos de la presente administración en materia fi

nanciera, es aumentar y detener el 11 ahorro 11 siendo esta la causa 

de su política de tasas de Interés, a fin de proteger los ahorros 

del públ leo. El proceso lriflaclonarlo y el desliz cambiarlo han -

determinado una estructura de altas tasas de Interés nominales. 

Para ·fomentar el ahorro financiero, se han creado nuevos Instru

mentos de captación tales como los Pagarés de la Tesorería de la 

Federac Ión. 

En jul lo de 1986, el gobierno adoptó medidas de apoyo crediticio 

a los particulares. Se liberalizó el 25% de los recursos crediti

cios captados por la banca nacional desde octubre de 1985, por un 
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monto de 100 millones de pesos. De este monto, el 40% será cana

l Izado a la. agrlcultura, las exportaciones, la vivienda de Inte

rés social y la pequeña y mediana Industrias. El 60% restante -

quedará 1 lbre para el apoyo crediticio a los particulares, 

Como podemos ver es muy poco lo que los particulares pueden aspi

rar, y definitivamente no solucionará sus problemas actuales de 

l lquldes. 

Tanto la falta de divisas como la falta de créditos real lstas -

son dos razones·muy serlas y Inevitables que está viviendo nues

tro empresario mexicano aparte de toda la serle de dificultades 

que hemos venido mencionando a través de esta tés Is. 

Deseo sinceramente que el gobierno piense pronto en tomar medidas 

que constituyan un franco y decidido al lento a la Inversión priva

da, protegiendo la planta productiva y los empleos existentes, de 

está manera estimulando ampl lamente la Inversión de los particula

res. El empresario mexicano necesita que se le abran mas las puer

tas y que se le dejen de poner tantos obstáculos para progresar, 

y hacer de nuestro país lo que todo mexicano ha soñado. 
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DOMICILIO. A.NI.E.----------! 

CALLEYNUMEAO ------------------------?. 
CIUDAD.-------~'° ESTADO; -----~11 COOIGOPOSTAL:'----!!. 

111. DATOS DE LA IMPORTACION 

PllOV!rOOA OUC:lll,ClONCOlillllClAlOflASM(llCANCIAS 
CAIOIOAOfUNIDADDlllllD1DA .. OMlllllOOllllCIUO 

IV. FORMALIZACION DEL COMPROMISO 

(l ... tU01NOCll1t••o••..,,t1•1l11oi;tto0adn"'Ol\l'd•e<ICl•lo11u911. f:rle.uoa.1ncUlllQl•""'"'º'to1n11n0t.tllmoort..:1oi..,tor11a11a1«1eii.d 
trt110•~-"cvmor°""100.w1011a..oiuc,oi1<11eo .. ,11 a111.t11MI& n1CIOf\ll"9cr..,,1on•1q.,.pnx1111a1n1.,.1N1N1ldf1&0k1rnA1"1"*1d9 
.._..,lfteflC""'ldl,llTl,1lllt'l,.1n•1·tec~1tot11111<111e""'ohm1tnlo'<1w1 l11A19•111nr.1..,.flC•O<t.o&I 
•llWlca ... elCWdr<lllaOoe-"ll(tOll-C"'"pr"'r.O~tlUOu1UllO· ...-ic.• 'IO d9rluc:ldH. '""'°" •l!oloetdu 11 O•~o O. -•11C!CWlll ~""•h· Poto"I Pl!ll. el ll!lp<>ll..,.,.dorcl .. 1Q"9111ll'C~lIM1191Ho 11t 11!1 CGITI 
OH,COlftpflf'CI .... .,, 11 mtfUOO contr~~cla dt ""'~' r.•11 tu CHO a1lo1 Pl"""to 1101\1 ado;wooda rlQIMOuC•dOdmwllkl 1n11CldOCOt1llOl-parl 11 
IMIDl•-llCtltWIOllll<IOI 1 fllU E,f.li;Jllt º"""'"'00<lldCWnoPll• O•gOoe l11m00<tl(10ll. q<.- .. ,.,,,,, n11ccwnp•Oll>t10. 
.,..ooc111oac-11c10t1011"'''"''-"'"'""""'""''~"t.c•Ot11111• c1•• 111 ª'"u• .oq11•11cll1110 ~~duc.n.1 110~11011 """"'" t•1ta,.,1>11 
dlldqul1ic1Go1plo1 .. no1<.,,t1"1ootoeducc10tl.l110..,u1...,11>10:..io 

...... ,_ ..... .,.'-'~'""'"""""ª'·'"""' .. "'"''1111!~""'º' ... 'º"'" 
g1t1Can1011-•••H <11CuN•ol <M c1mi.n• •ohc1~ 1111m-1a.c•011, 
Ptboe..iu.,.11·0i1•000l1Cl.r .. 11911F-a.c1111111Zl<111e,.11111~r111 ""'"'......,.1111"""°"-•u,._....1111111 
... dllt111l1WC.ll'f011t1ltllllll4deldllp<tlfnllCO"'P'OlhlO 

v. REGISTRO DEL e.u.o.o. 
o.111\'ACIOWU 

MUOTfl•IUIHU. 50Clf0&D HACIOH..ll DE C~lDITO 

- i 1 8 -



,-.-------,.,V~l.~D~A=T=o=s~DE==~L~A~CPE:::::=R=Al;~~=N(-=-oo~L~A~AEll:::::~E~E=-=.u~u~.~A~.1:-----...... - ll9 -
A. VENTA Y/O OEOUCCION CE DIVISAS 

f"ECHA 
VENTA GASTOS 

>---~----+---~----;IMPORTACION AllOCIAOOS TOTAL 
DCOUCCION 

A .. TIC:.111'0 ~~~~=: .. 

g 8, COMPAOBACION DE USO DE DIVISAS 

ªl-----ª-'-'-M-POfl_<_oc_1o_N _____ -r---------------< 
3 P!AMISO DE IMPORTACION Pf:DIM~TO 0E IMPORTACION 

~¡-------•-•_•_•Tu_c_A_s_o_> ____ +-------..,----------1 
~ VAl.Olll "AC:TUll& 

ª1-------"+-------"'l-------""I---'---~·-----"' 

~ 

1 
8~~~~~~-'-~~~~~--"~~~~~~'--~~~~~-t 

~,<---------.------r--- -)•A9T09 A90CIAD08 Ta1'll.L CE IMPOftTACtoH·------..... .,.¡, 

OOCUMCNTO 

1 

i • 
i 
1 

C ONCE,.TO 

TOFAt. DR 8ASTO!IA90CIAD08 ______ -1 

C. CUMllLIMl&N1'0 ~L C. U. D. D, 

a Ir- TOTAL DI: VENTA 'YIODEDUCCIQICI lZI} 

ME H O a: 
... ~KJNm:UIOC:COMWAll (31+111• 

eJ TOl'M. 0E IMPOWTACION tJll 

•J TOrAL OAaT09 A80Cfli009 l9?) 

4 0:- NIETO m DIVISAS A IH11llEOAlt UB-39J 

ffO. CE C0 .... 08AM'I: DI: CHf'RaQA 

DE DIVISAS: f 1 ! 1 , 

,.ECHA DE CUM"'-IMll:NTO DCL 
e.u.o.o.: 



••ooucros FAllMACEut1cos v 1101 no1cos 

[ 

CO?ll'A.~lA DE VtNEZU!U., s. A. 
APDO. 164 COUlCO 2104 . 

=~~~ÜESTAllO AMCOUA . 

[ 

BAllCO Vtllt:ZOLIJ:O D! CREDIT0 1 S, A, 
D&PTO, Ctu::OltOS DOCU:lL'iT/J',105· 
SUll 2 i/O, 1 .\l,\RTñDO 1929 SAN IW!TIN 
CARACAS \'Eli~~UEf.A 
WPIOIDO llt""' li• "DtllO YIAr;lll"'IUOVI COlolQIC:IONfl Of fAGO 

• 1 20 -

EL~~ _103ª~ 1 ,_ 1.,,.J ·--"· I ~º~Us~~i1:gi[~o:oi"96sii11a4o 
UJlllO..O UHID.\D , 1100,,CIQN ..... """,:;'"'., ~~::•• "' ·•~t:" 

~Jo. c.x.r. AEROPUERTO DE HAlQ~IA 1 

cu!att::no l!iSULil/A5 CRO~TOCRAFl'!AHE!lTE PURA. 
co:tror.:noAD 1:0. 02452l~ln?ORTACIO:t t:O. 1924-0126-7 

a.11FtCACIO!l ,\JWlCEURIA1 JO .• oto2.11 1 

60,000 10 ta.
1 

wsui.u14 Nl'll u-so CPJao . t • .. 181,88 ¡2.so.912.aoo.oo 2.01 112,200.00 

YALOR .o.a. 2so,9l2,eoo,oo 1 i12,2uo.oo 
rt!TES 8,J64,7.S7,76 , S,602,58 
SCGúO.Of 2JS 976,32..... 16CJ, 31 

. VALOA .x.r. 2S9.SU.>l4,U6 1118,042.J> 

lKPOlTACION no. 19240126-7 

MAIWI LXLLM11. 
U.Y-<JZl/81 (PARCUL) 

fJI!IMOUE OF.SD! CIUDAD DE t!EXICO HASTA ArROPU?RTO E t'.AIOllETIA 
1 

riso IRtnOt 2,253,860 KGS ! 
PESO LEGA.LI Z,0Jtl,6ú0 KGS 
IO, ltn.7051 160 

Utl!LA PI!il'O lIOS 
suvrcta AL ctti::rn 

• l.AIC-•104•1&'1(00.\11•.-.W .\l•-••l•l~Afl"M:ll!\ICll 

. E~t-~;'J~~~:~:~~:~,::·:~;~;::~:~r~ .. = 
• ''"9 ''" .'!;14 "" 

IQIAIOllA(lll•A 

-~· 
Ll.1~~.'!i'i~ 

~':.. ~·.::~· .. ,;"::·.;;.~ 
::-Of~:.~':.:':~.',i;:~·;.~·!·.:~•&000\ f\I& 1&(1hU ""'l\lt• 

- .. ClllO•llDl\(1 ............. , ... 111 ••• , ........ 11 ....... ~ .. ll _,11 .. -. ... ...-.1•-""'"'"'"uu.uu_..,_ 

FACTURA COMERCIAL 

Este.es el documento que causa todos los asientos contables 

en Una Carta de Crédito, ya que al emitirse se que existen 

contabiliza según ejercicio anexo. 



TJ.!Af.'JCO 1\E::~ca INl'EIWAC!!lOflAL,O.A. 
GIJl/.LOA llo. 72 ~XICO, 15520 D. 

CONOCIMIENTO DE EMBARQUE AEREO. 

121 -

Ningún Conocimiento de Embarque, marítimo, aéreo o terrestre 
causa un 11fento contable ya que es sólo un documento de em-

barque. 



/• 
•·· :.:.1 EtziLJJ=:CJ.S: LA &.:CJMt=~C::IAl-, S. Aª 

AV.INSUROtNIUIUllllOO 111u1cou.o.,, 

PCJL/:ZA 
. oc 

_SECUHO DC TIW1Si'0hTCS - 1 2 2 -

'COKPÁnIA DE VENEZUELA, S. A •. HARACAY E:'i:JJo ARACUA., VENEZUELI 

"" !~ ·r-1----------------------l..!!!'.=J ,,,., o u;r 
...... 

U$5 195,847.18 0.011011 139.20 20.91 0.20 160,Jl 

StGUR03 -U C0~1[I;etAL ~. S A~ !11111 tn lo 111fH1H lt dtllO!lllno•d "l!:ii Ccm=ali!11~I de oo:uorda con len con~ 1 • 
rioftt.t 9cnt1alu y tlpttialu 1111pulocia1 ~n olQ pol11~. l1n1onds ¡:ul11i1dn la1 ulU.oun 1cb11 ku p 1 .. ttal, c11qul'tl 11 

• ..,._ dtl A11q111odoomb<a "to~o. porC11tnto dtqulcn carrttp:in~: 

IOW: PRODUCTO fAR.liJ.CEUtICO - l!ISULillAS FACTURA W-9980 

TJIANSPORUOOiSI J>OR Af.ROrERU 

ltaUN CONO:tMICITO 1;0. 210-J05l929li .n;cNADO tl ACOSTO 2S,l987 

Dt:tOt: Cb, tlEXtCO HASTA: CARACAS, VE:IEZUEU. 

Vil: AER.EA COHSIGNAOOCS) A; BANCO VENEZOLANO DE CREDI'ro. S.A. 

llUSGOS CUCltRrO:; L'1 "'ª''"'' ~aci C1.<~t• C'lllllt<r lot ritt1111 111a .... c1 .. , •n l:u C141m.t1n :a. 411, 6a. Jq, fo " ~ 
d• kit ~cond.t,onu ~n••11ln', M~~1anle cN1unoo qdoc•an11I r P'1?0 d• Ja Pt•ma 111~•o;t1Ta. lo1 tuenn dumlo1 qurdo~n 
eui111adoilad•1114'.CG11Vaql911tta'cn111d•l°'•''1'l'eM•1 

ltltsGOS [SptCi,t,W 

Cada una de 11'09 rle1io1 111!11 1e ~n1idrrn C\lb<"111 :1111' •11' Sl'<J\ltD ("H1n~11 ti noUntfo que lo ldtn!l!l(a 11;..,r.1ce1 1'1111• 
~· '" ti ttn9!h ·mc1s::is CUUCRTOS~. to•.,..,,. .. qu1da1an UCLUIDOS. 

ª 1-l'obo de buha per enltlO. 2-Aobo l-l.lo·odu.., dt a1111oz dultt. dt l'\':lr o dt ambo1 4-C'onlCl'"ltl Cllll 1111n1 n•oMS. 
l-Mond11u f~a.d11;oon. 7-llobra. l-M•111101 1111 Dtm11nt1 9-Todo ""~" 10-Boned~to ll-G<.1111~11 ll
Hvtltat 1 Albcr111!<>1 F~;u!o•u ~·un [,.,_b11tquuM11"1"""' IJ-lt11t!~o1, Alboro10 P.,pyl111H 1 Co""'Gft6n C1••I- (,,., 
!11.qun Tt11t111u ' ,u,.,,~ 14~ .. •llQ a il•lt 1$-Bode;a 11 bod•;a PQN u1borquu 111ar\b1'101 ll-&dr90 aba.lo· 
,.,..111t•baoqu11 lenn11117111•Hf. 

lNCllOS CV81tnros 1: .... '· 14, 16, RIESCO DE CUEll.Rlu CON 60 OIAS ESTAI>IA EN LA A.OVAN.\ 

E1 ~kd~riblt qut H a~hnlfli a lol tlrl'fH dttaU ...... ta io. lna- Noa. 2 al l. u1dl dtl )1., lu .. P'f e>enlOI, C111t1N• 
... coda hlio 11pa1da=i11111. 

t.1 pltd.dat ind<"'"""'lh•1 1• po;11116n 111 A1e~u111d" a o 111 Gf<l•n on el d-IC1ho dto 111 Co"'ra~lo 11 tn ti do 111~ 
M\l.rt,lr" mnlf11 kl ••·•·•11>1 do 111a t'2h111 y ¡,, ""'~oi,.,.:.M d•I 111•11.- lll"111•able1 del r•o:lo..,0111e 

Pold l<I c•"'praba:.0.1 <!'f lo' Clonc.1 a HIJ1~"' 1ull"'°' por io. b1en•1 a:..,ur<id<>& dtbtld tl'CUbot$• llft cuhlu:a1t 

··•
1111ª dt iL ACEMTE LLO'!DS ~L\S CERCANO , 

POLIZA DE SEGURO 

Este documento causa un asiento contable al expedirse la 

factura que es donde se tndtca el valor de la pól Iza. 



Kbico, D. F •, a JO de julio da 1987 

E•t• Certificado de Análisis estipula los siquientes datos exiqidos 
por las. Autoridades de la Secretaria de Salud (Control de Medicamcn 
tos) so!lre el producto de este laboratorio: 

CP 3805 INSULINh NP!I LILL'l PURlf'.CADA CROMATOGAAFICAMENTE u-eo 

Re<J• No. 253MB4 S.S.A. Potencia del lote rnacstro 29.2 u/r.iq 

tote No. _n_3_9_4_w_-1 ____ _ Lote Protamlna 014111\SG 

IA:ate Maestro -'-99'"'2._WJ-""5 __ _ Ti.mano de lote 36, 200 vii'l.lea x 10 ml. 

petarminaci6n 

Nitr6geno 

Zinc 

pH 

It!entificaci6n 

Eeterilidád 

Volumen de llenado 

fecha de fabricaci6n: 

'rm1. 

0.469 mg/ml 

.0.0235 ID<¡¡;'.ttl 

7.32 

•••• la prueba 

l1t6ril 

10.3 111. 

.JllLlO 3, 1986 

.JllLlO 3, 1988 

!:stAndares 

No lllAs de O. 68 mg¡lnl 

o.coa - o. 032 rng,lnl 

7.0 - 7.8 

Paaa la prueba USP 

l'aH. la prueba USP 

10 - 10.5 ml 

CERTIFICADO OE ANALISIS 

- 12 3 • 

Este documento certifica la cal ldad Indicada del producto, 

mas no ocasiona ningún asiento cantable. 



t?~"J ~'?""'' ~ "3 ~~~ General Mexicana de Control S. A. 
~t101M1Urt1t1No,8S.!ip110 
C.ft,112l0Mt .. co,O F. 
-..So.fta11ll J 011 Mh•cO CGOOO, Q. ~ 
T1loilfa-; JJ .. IMS r JS.·H,. 
Tt1t1:,011-lU71.sGSME 

Kéxtco, D.F. a 28 de Aqosto de 1~87 

At'•· SR!TA. ESTELA PINTO 

.. ,, 1.1. 1924-0126-7 A,C, 653 /VE, • •,-

AnHD al prtunte d'rvan encontrar "Cart1Ucado d'e Ve:rtf1c..c16n aiQ Salvedades" 

lo. ~ad como llctura (a) correspondiente (•). 

~!8 d• por d •o .. nto, quedo de Uated • 

... ' 

m.•.pca. 
,• 

Alodllf1al Grupo SCS ISociltl Cdnl!t.tl1 dt Surveillwa) 

CARTA-CERTIFICADO SGS 

Es la carta que acompaña al Certificado de Verificación, 

certificando oficialmente el contenido de la exportación 

0 importación, no ocasiona nlngQn· asiento contable. 

- 1~4 .. 



~ .1 '.o ,s 
'-'ª 

_/l':~":; 

.·1· :· :~\ 

' 
•• i: 

CERTIFICADO DE INSPECCION Y VERIFICACION 

Documento que certifica Ja veracidad de la mercancfa. 

No ocasiona ningún asiento contable. 

' l 
~ 
l 
:: 



MEXICO D, f, 
llAllZO 23, J987 

DEPtO, DE COMPRAS-SERVICIO DE OIDEJIES (VZl) 

cea FJCUEIRA RA (VZI) 
LOPEZ, JV (VZI) 

DIAZ H (HXI) 
LOPEZ, L. (HXI) 
OROZCO L (HXI) 
UVERO R (VZl) 

i 
RCHA lt.\R?.O 23, 1987 LUC~ ---'HD:~!!lC~O"'D!!!•c.!.;F•:..---

CONflR/IAC!ON DE IECl!O DE ORDEH EH LUCAI MEXICO D. F .FECHA llAJIZO 23' 

OIDEN DE COKPRA No. ELV-027 /87 

UC:lSTRADA BAJO EL No, LlLUMEX No. 7-123 

FORllA DE E.'IJ!ARQUE._'=.:;AE;cR"'EA:;:.... ______ _ 

aao. UNIDADES __ J.l ... ~· ... 8"88"-U-'N'l:..,D_AD_E_s _ __.soLICITADAS PARA i~~~~:~ 
_.l!2,__ NOPM: prt. mc10 r.0.1. ~ w.01t TOTAt. r.o.a. 
~ P!,ODY~O ~tiz. 

UNIDAD UU 

16DOO INSULINA CP280 2.93 2 93 46,IRO.OO 

uoooo INSULINA CP380 2.87 2.87 lU.400.00 

1000 lNSULl!IA CP480 3.26 3.26 26,080.00 

1i50 BRUTO: • 5.540 <CS. 

- 126 -

DllPONllLE PARA EMll.UCWE DESDE1 LUCAI H>'.<TCO o • DI (FECllA)-!=:!-~~~~;~I 
IEAV!CIO DE DlStUIUCION ISTDHACIONA!. (LUGAR) __ vE!,;.N_E._·u_E_LA_;_ _______ _ 

IALUDOS 

11llr0 E (l!Xl) 7"•0Z '. 

ORDEN DE COMPRA 

Documento que origina una Carta de Crédl to, ya que. es el 

pedido original en base al cual se realiza la exportación. 

No ocaciona nlngOn asiento contable, s61o uria orden de pro

ducción. 



----------r--- ------- ----··- ----"':·--,,- . -- ··- -- -··-. ---··-- -

PEDIMENTO DE EXPORTACION 

Documento qu~ ampara la salida de la mercancfa y que se 

expide por control de cambios y para control de la aduana. 

No ocasiona nlngún asiento contable. 

- 12 7 -



ASIENTOS CONTABLES 

Clientes 

Ventas 

Costo de Ventas 

Almacén 

Bancos 

Fluctuaciones camblarls 

,',Gastos de Venta 

Clientes 

2 

- 128 -

* Dentro de gastos de venta se Incluyen fletes, acarreos, segu

ros y todos aquellos gastos Inherentes a la venta. 
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e o N e L u I O N E S. 

En la vida real lB.s empresas modernas y de cierta magnitÍld utilizan modernas 

computadoras por lo que el sistema tradicional manual ya es raramente utili

zado. En general todo el control tanto en los Departamentos de Contabilidad, 

Cantos, Crédito y Cobranzas en las empresas modernas se lleva a través de un 

sistema de computación, capturando los datos necesarios la computadora está 

programada para efectuar todo tipo de operaciones que requiere el área. 

Lo que se refiere a los asientos contables que intervienen en una Carta de 

Crédito estos son m!nimos como se muestra en el caso práctico anterior, y es

tos se realizan una vez expedida la factura correspondiente, es decir después 

de todo el proceso de.manufactura, El ajuste por diferencias en tipos de -

cambio se efectúa al cierre contable de mes. 
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o u O N 

En ~I opln16n he tratado de mostrar en el presente trabajo en for

ma genera 1 un mareo de a 1 gunos de 1 os a con tec i m J en tos económ 1 cos -

por los que atraviesa nuestro paTs y de proporcionar la Idea de un 

Instrumento de crédito de absoluta ccnflonza y gran utll ldad, a -

continuación trato cada capítulo brevemente: 

1 .• - Las generalidades de la Carta de Crédito Documentarla, donde 

se plasma desde lo más elemental que debemos de conocer sobre és

ta hasta los requisitos pari su establecimiento y beneficios que

puede .aportar al importador o exportador. Hablamos de un tema --

probablemente muy especial izado, desconoc{do para muchos, ya que 

en México era muy poco utll Izado hasta antes de 1 a e r J sis, o mas 

bien antes de 1982, se describió un instrumento de créd 1 to que da 

segurl.dad a 1 o·s que lo utilizan, ya sea como Importadores o como 

expor~adores, considero que es un tema que toda empresa en crecJ

mlento debe de conocerlo y saber las ventajas de su utll lzaclón. 

{ 1.- Los documentos que deben acompañar a la Carta de Crédito y 

su Revl.slón, es Importante conocer la complejidad de las opera-

clones de compra-venta Internacionales, Ja documentación necesa

ria para real izarlas no es común y corriente, cada caso es dife

rente, se requiere de conocer detalladamente las condiciones de-
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venta en cuestl6n p~ra poder manejar los documentos correspondien

tes adecuadamente, ya que un uso equivocado de un Certificado de -

Origen, una Factura, etc. 1 puede ser el fin de nuestras relaciones 

comerciales posiblemente con un cliente potencial, son pocas las -

gufas que existen al respecto, ya que cada caso se debe de tratar

por separado y no podemos tener un criterio uniforme en su manejo. 

Sin embargo se da una Idea detallada de el significado de cada co

cumento que puede necesitarse, al Igual que las repercusiones y m~ 

nejo de discrepancias en los mismos. 

11 ¡,- La crisis económica y sus repercusiones en el Crédito Comer 

clal, dos temas Inevitablemente relacionados, donde se trata bre-

vemente temas tan cotidianos como la Inflación, la devaluación y -

el control de cambios, conocidos actualmente en México por todos, 

ya que a part(r de 1982, h~mos sufrido situaciones económicas re-

levantes y que nos están afectando considerablemente, El propósi

to es· dar un panorama general del grave problema que aqueja a nueA 

tro pafs, la crisis, y su relación con el tema principal en cues-

tlón. 

IV.- Consecuencia de la crisis actual en las empresas, se puede -

casi asegurar que todas las empresas mexicanas han sido afectadas 

por la crisis, la restricción de Importaciones en un pafs como el 

nuestro altamente dependiente de éstas, los fuertes aranceles que 
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deben pagar los exportadores, la falta de empleo a ralz de loan

terlory por. supuesto la dificultad en la obtención de divisas y -

crédito, todo esto afectando a las empresas acumulado a sus pro-

blemas cotidianos hace cada d(a mas dlf(cll la sobrevlvencla de -

miles de estas. El pago oportuno en el caso de las exportaciones 

es Importante, el uso de un Instrumento de crédito adecuado es -

recomendable dada la situación critica misma que no es exclusiva 

de nuestro pá(s. El control de cambios existe en varios paises y 

sin un adecuado control nuestra economfa puede sufrir aún mas, 
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